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S U M A R I O

M inisterio de Justicia.

Decreto promoviendo a la plaza de 
Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo administrativo de 
este Ministerio a D. José Álnuidé- 
var y S in .— Páginas 1366 y 1387.

Otros nombrando Magistrados de la 
Sala de Justicia Militar del Tribu- 
nal Supremo a D. Avelino Bonal Lo- 
rez y a D. Angel Ruiz de la Fuente 
Sánchez Puerta.— Página 1367.^

Otro promoviendo a la categoría de 
Magistrado del Tribunal Supremo a 
D. Félix Alvarez Santullano.—Pági
na 1367.

Otro ídem a la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid a D. Joaquín Díaz Cañabate. 
Página 1367.

Otro ídem en el turno cuarto a la ca
tegoría de Presidente de Sala de Au
diencia territorial a D. José María 
Rodríguez de los Ríos y García.—  
Página 1367.

Otro trasladando a la plaza de Magis
trado de la Audiencia de Valencia 
a D. Francisco Monterde PastGr.— 
Página 1367.

Otro ídem id. ícl. de la Audiencia te
rritorial de Palma a D. Ildefonso 
Raquero Pérez.— Página 1367.

Otro nombrando Presidente de la Au
diencia provincial de Orense a don 
Odón Colmenero y Saa. — Página 
1367.

Otro ídem Magistrado de la Audiencia 
territorial de Oviedo a D. Policar- 
po Fernández Costas.— Página 1387.

Otro promoviendo en el turno prim e
ro a la categoría de Magistrado de 
Audiencia territorial a D. Emilio de 
Lacalle y Matute.— Páginas 1367 y 
1388.

Otro trasladando a ¡a plaza de Magis
trado de la Audiencia provincial de 
Santander a D. Pedro Palomeque y  
García Quesada.— Página 1368.

Otro promoviendo en el turno prime- 
■*$> a la categoría de Magistrado de

Audiencia provincial a D. Fernan
do Higueras Barrutia.— Página 1368.

Otro ídem en el turno tercero a la 
categoría de Presidente de Sala de 
Audiencia provincial a D. Rafael 
Morales Mogollón.— Página 1388.

Otro ídem en el turno segundo a la 
categoría de Magistrado de Audien
cia territorial a D. Emilio Gómez 
Miranda.— Página 1368.

Otro íden en el turno cuarto a la ca
tegoría de Magistrado de Audiencia 
provincial a D. Antonio Espejo Hi
ño josa.— Página 1368.

Otro ídem en el turno primero a la 
categoría de Presidente de Sala de 
Audiencia territorial a D. Dimas 
Camarero y Marrón.— Página 1368.

Otro nombrando Juez de primera ins
tancia e instrucción del distrito de 
la Inclusa, de Madrid, a D. Gustavo 
Leseare Sánchez.— Página 1368.

Otro promoviendo en el turno segun
do a la categoría de Magistrado de 
Audiencia territorial a D. José Ló
pez Soro.— Páginas 1368 y  1369.

Otro nombrando Magistrado de la Au
diencia provincial de Toledo a don 
Angel Martínez de Méndívil y On- 
darra.— Página 1369.

Otro promoviendo en el turno terce
ro a la categoría de Magistrado de 
Audiencia territorial a D. Severia 
no Jesús Pedreira Castro.— Página 
1369.

Otro ídem en el turno primero a la 
categoría de Magistrado de Audien
cia provincial a D. Fausto García y  
García.— Página 1369.

Otro nombrando Magistrado de la Au
diencia territorial de Barcelona a 
D. Aureliano Bragado Pérez. — Pá
gina 1389.

Otro ídem Presidente de Sala de la 
Audiencia territorial de La Coruña 
a D. Jesús Mar quina Rodríguez.—  
Página 13(59.

Otro promoviendo en el turno terce
ro a la categoría de Magistrado de 
Audiencia territorial a D. José Ma
ría de la Llave y Corral.— Página
1369.

Otro nombrando Mmmsfvado ele la Au

diencia provincial de Murcia a dom 
Cruz María Caballero Hernández.—■ 
Página 1369.

Otro promoviendo en el turno cuarta 
a la categoría de Magistrado de Alt* 
diencia provincial a D. Luis López 
Martín.— Página 1369.

Otro nombrando Magistrado de la Au« 
diencia territorial de Madrid a don 
Eugenio de Arizcun y  Carrera. —< 
Páginas 1369 y  1370.

Otro promoviendo en el turno según* 
do a la categoría de Presidente di 
Sala de Audiencia territorial a don 
Fernando Badía y  Gandarias.— P á  
gina 1370.

Otro nombrando Magistrado de la Aui 
diencia territorial de Sevilla a doü 
Jerónimo d e l Pozo Herrero.— PágU 
na 1370.

Otro promoviendo en el turno cuarta 
a la categoría de Magistrado de Au
diencia territorial a D. Juan Espi
nosa Gonzalvo.— Página 1370.

Otro ídem en el turno primero a la 
categoría de Magistrado de Audien
cia provincial a D. José Arias Vila 
Rodríguez.— Página 1370.

Otro ídem en el turno segundo a la 
categoría de Presidente de Sala de 
Audiencia territorial a D. Ignacio¡ 
de Lecea y  de Grijálba. — Página
1370.

Otro ídem en el turno tercero a la ca
tegoría de Presidente de Sala de  
Audiencia territorial a D. Miguel 
Torres Roldán.— Página 1370.

Otro nombrando Juez de primera ins-» 
tanda e instrucción del distrito de 
Buenavista, de Madrid, a D. UrsicL 
no Gómez Car bajo.— Página 1370.

Otro promoviendo en el turno prim e
ro a la categoría de Magistrado de 
Audiencia territorial a D. Eduardo 
Pérez del R ío.— Páginas 1370 y 1371.

Otro nombrando Magistrado de la Au
diencia provincial de Málaga a don 
Nicolás Fernández PadiaL— Página
1371.

Otro promoviendo en el turno segun
do a la categoría de Magistrado de 
Audiencia provincial a D. Mariano. 
Torres. Roldán.— PAaj.na 1371-,
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FOtro nombrando Juez de primera ins
tancia e instrucción del distrito del 
Hospicio, de Madrid, a D. José Ma
ría Rodríguez del Valle. —  Página
1371.

Viro promoviendo en el turno cuarto 
a ¡a categoría de Magistrado de Au
diencia íerritoriad a D. José Boza 
Moreno.— Página 1371.

ui.ro ídem en el turno tercero a la ca
tegoría de Magistrado de Audiencia 
provincial a D. Fermín Lozano Con
tra.— Página 1371.

Otro nombrando Presidente de la Au
diencia provincial de Segovia a don 
Blas Senent y Ferrer.— Página 1371.

Otro promoviendo en el turno segun
do a la categoría de Magistrado de 
Audiencia provincial a D. Humber
to Llórente Regidor.— Página 1371.

Otro nombrando Magistrado de la Au
diencia territorial de Barcelona a 
D. Francisco de P. Caplí y Fundi
do.— Página 1371.

Otro promoviendo en el turno cuarto 
a la categoría de Magistrado de Au
diencia territorial a D. 'Enrique Ce
rezo Cardona.— Páginas 1371 y 1372.

Otro ídem en el turno tercero a la ca
tegoría de Magistrado de Audiencia 

rovincial a D. Luis Reselló Senra. 
agina 1372.

Oír o nombrando Presidente de ¡a Au
diencia provincial de Albacete a 
D. Domingo Cortón Freijanes.— Pá
gina 1372,

Otro trasladando a la plaza de Presi
dente de la Audiencia provincial de 
Albacete a D. José María Gremades 
y Jiménez de Noial,— Página 1372.

Otro nombrando Presidente de la Au
d ienciaprovincia l de Toledo a don 
Ángel Villar y  Madrileño. —  Página
1372.

Giro ídem Magistrado de ¡a Audiencia 
‘ territorial de Zaragoza a D Vicente 
Blasco Yuste.— Página 1372.

Otro disponiendo la traslación de don 
Luis Díaz Muñoz, Juez de primera 
instancia de Aiieuza.— Página 1372.

Otro indultando a Francisco Alcázar 
Calvo de la mitad del resto de la 
pena que le queda por cumplir y 
que le fué impuesta en la causa y 
delito que se mencionan. —  Página 
1372.

Ministerio de Marina.
Decreto creando el Cuerpo de Ayudan

tes auxiliares de Infantería de Ma
rina.— Páginas 1372 a 1374.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto disponiendo que D. Aniceto 

Berclal y González, Médico del Cuer
po de Sanidad nacional, que desem
peña el cargo de Inspector provin
cial de Barcelona, cese en el mismo 
y pase a prestar sus servicios a ¡a 
inspección  provincial de Sanidad 
de Zaragoza.— Página 1374.

Otro admitiendo a D. Manuel Ruiz 
Maya la dimisión que ha presenta
do del cargo de Gobernador civil 
de Almería.— Página 1374.

Otro nombrando Gobernador civil de 
Almería a D. Francisco Valdés Cas
tro.— Páginas 1374 y 1375.

Otro admitiendo a D. Luis Companys 
la dimisión que ha presentado del 
cargo de Gobernador civil de Bar
celona.— Página 1375.

Otro nombrando Gobernador civil de 
Barcelona a D. Carlos Esplá.— Pá
gina 1375.

Otro admitiendo a D. Eduardo Ortega 
y Gasset la dimisión que ha presen
tado del cargo de Gobernador civil 
de Madrid.— Página 1375.

Otro nombrando Gobernador civil de 
Madrid a D. Emilio Palomo Agua
do.— Página 1375',

Otro ídem id. de Santander a D. José 
María Semprún Garrea. —  Página 
1375.

Otro ídem id de Toledo a D . Alvaro 
Botella Pérez.-—Página 1375.

Ministerio de Instrucción pública
f  Bellas Artes*

Decreto relativo a los Estatutos para 
el régimen y  gobierno de los Cole
gios de Arquitectos. —  Páginas 1375 
a 1330.

Ministerio de Justicia.
Orden prom oviendo a Jefe de Nego

ciado de segunda clase a D. Néstor 
Villabona Navarro.— Páginas 1380 y
1381.

Otras ídem a Oficiales administrativos 
de segunda clase a D. Casimiro Oli
vares Gaiián y D. Ramón Bar roela 
Carreña.— Página 138.1.

Ministerio de Marina.
Orden nombrando Médicos segundos 

de la Armada a los señores que se 
mencionan.— Página 1381.

Ministerio de la  Gobernación.
Orden concediendo la excedencia a 

D . José Esíella y Berimídez de Cas
tro.— Página 1381.

Ministerio de Fomento.
Orden dejando sin efecto la de 6 de 

Diciembre de 1929, aclaratoria del 
artículo 88 del Reglamento para la 
explotación de los servicios públi
cos de transportes por carretera y 
ampliando los trayectos a que se re
fiere el citado artículo 88 hasta la 
distancia máxima de 20 kilómeros. 
Página 1381.

Otra admitiendo a D. José Antonio 
Balbwtín Gutiérrez la dimisión que 
ha presentado del cargo de Vocal 
jurista de la representación del Es
tado en el Consejo Superior de Fe
rrocarriles.— Páginas 1381 y  1382.

Otra nombrando Vocal jurista del Con- 
sejo Superior de Ferrocarriles, en 
representación del Estado, a don 
Rafael Pérez Herrero. —  Página
1382.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes disponiendo la celebración  

de elecciones para la designación 
de Vocales en los Comités partía« 
r los.— Página 1382.

Otra ídem que el Comité paritario de 
Panadería de Sevilla, extienda sil 
jurisdicción a la ciudad de Ecija .—* 
Páginas 1382 y 1383.

Adm inistración Central.
J u s t i c i a .— Tribunal S u p r e m o .— S e c r e *  

taría.— Relación de los pleitos in« 
coados arde la Sala de lo Contendor 
soadm ilustrativo.— Página 1383.

G u e r r a .— S u b s e c r e t a r í a .  —  Negociada 
Central.— Relación de ¡as carteras 
tarjetas militares de identidad en* 
Pregadas por primera vez y de las 
anuladas por las causas que se in
dican.— Página 1385.

H a c i e n d a .  —  Dirección general de  ̂ la 
Deuda y Clases pasivas.— Relación  
de ¡as facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y tíralos amorti
zados que se han remitido al Banco 
de España para que proceda a su 
pago.— Página 1387.

Consejo de Administración de las MR 
ñas de Almadén y Arrayanes. —  
Convocando concurso entre Practi
cantes de Medicina y Cirugía para 
proveer una plaza vacante en las 
Minas de Almadén.— Página 1387.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general d e  
Administración .— Designando a don 
Angel de Angelo Valdés para ocu
par la Intervención de fondos del 
Ayuntamiento de Castro del Rí$ 
(Córdoba).— Página 1387.

Dirección general de Sanidad.— R ec
tificando los proyectos de clasifica
ción. de los partidos farmacéuticos, 
de los puntos que se indican, inser
tos en la Ga c e t a  del 5 y 21 de Maya 
úl tim o.— Página 138 7.

In s t r u c c ió n  p u b l ic a .— Rectificaciones 
a las Ordenes insertas en la Ga c e t a  
del 11 del actual, en la que se anun
cian concursos para proveer plazas 
de Inspectores de Primera enseñan
z a — Página 1387.

F o m e n t o . —  Subsecretaría, —  Nom
brando, a D. Jorge de Itiirriaga Man
zano y D. Eduardo Canencia Gómez 
Oficiales primero y tercero de Ad
ministración civil, con destino en 
los Gobiernos civiles de Guadalaja- 
ra y Ciudad Real, respectivamente* 
Página 1387.

Sección de Aguas —  Trabajos h ó  
d r á u 1 i e o s.— A di udi cae iones definiti
vas de subastas de obras que s& 
mencionan.— Página 1388,

A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s . —  A n u n c io !  
d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s ,— C u a d r o !
ESTADISTICOS.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

De conformidad con lo establecido 
€n el artículo 4.°, apartado A) del Re- 
glámenlo dp 7 de Septiembre de 1918-

dictado para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año, 
referente a los Cuerpos generales de la 
Administración del Estado, como Pre
sidente del Gobierno provisional de la 
República,

Vengo en promover, en turno dé an
tigüedad, a la plaza de Jefe de Adral..

nistración de tercera clase del Cuerpc 
administrativo del Ministerio de Justó 
cia, vacante poa¡* fallecimiento de doi 
Enrique Romero, y dotada con el ha« 
ber anual de 10.000 pesetas, a D. José 
A lmudévar y Sin, que ocupa el prime* 
lugar en la escala inmediata inferios; 
¿un rAfarido Cuerpo.
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Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro d e ' Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Ilm o Presidente del Gobierno pro
visional de la República,, de acuerdo 
con e! mismo y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 /  del Decre
to de 11 de Mayo último,

Mengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Sala de Justicia mili
tar del Tribunal Supremo, a D. Aveli
na Boiiaí Lorenz, Auditor general de 
Ejercito, que ha sido propuesto, para 
dicho cargo por el Ministerio de la 
Guerra.

Dado en Madrid' a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N lg eto ; A i 'c a l Á:-Za m q r á  y  T o r r e s -,
El Ministra de. Jin ‘ ?a, 

FERNANDO'DE LOS RÍOS U-RRUTL

Como Presidente del Gobierno; pro
visional -fe lax República,. de acuerdo 
con el mismo y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5*?' del Decre
to de 11 de Mayo último,

Vengo en nombrar’ para la plaza de 
Magistrado, de; Id $a!& de Justicia mili
tar del Tribunal- Supremo* a- D. Angel 
Ruiz de la Fuente Sánchez Puerta, Au
ditor de división, que ha sido propues
to para dicho cargo por el Ministerio 
de la Guerra.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N ie e r O ' v  T o r r e s

Fl Ministro- de Justicia,
■Fe r n a n d o * d e , l o s . R-ío s  U r r u t i ,

Como Presidente, del Gobierno- pro
visional do la República, a  propuesta 
<M Ministro de Justicia y de confor- 
inaM-adr- con lo dispuesto; en el artícu
lo 50 de la Ley adicional a la orgá* 
nica; del- Poder judicial,, en relación 
con el Real decreto de IS de Marzo 
de 1924 y con el Decreto de 6 de Ma
yo último,

Vengo en promover a la categoría 
de Magistrado del Tribunal Supremo, 
en la vacante producida por cesantía 
de D. Eduardo León, a D. Félix Alva- 
rez Sanfnllano, Presidente de Sala de 
la Audiencia territorial de Madrid, 
cuyo funcionario pasará a servir la 
plaza de Presidente de la propia Au
diencia territorial, vacante por la ex
presada cesantía de D. Eduardo de 
León.

Dado en Madrid a trece de Jimio 
de mil novecientos treinta y uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
E l M inistro de Justic ia ,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 46 de la Ley adicional a la orgá
nica del Poder judicial,

Vengo en promover a la plaza de 
Presidente de Sala de la Audiencia te
rritorial de Madrid, vacante por haber 
sido también promovido D. Félix Al- 
varez, a D. Joaquín Díaz Cañabate, 
Presidente de Sala de Audiencia te- 

; rritorial que sirve el cargo de Magis- 
! trado en la de Madrid.
I Dado en Madrid a trece de Junio 
j  de mil novecientos treinta y uno.
j N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s . 
I E l M inistro de Justicia ,
j  F e r n a n d o  d e  l o s  R í o s  U r r u t i .

C o mo Presidente del Gobierna pro- 
| visional de la República, a propuesta 
' del Ministro de Justicia y de canfor- 
: midad con lo dispuesto en el artícu- 
lo 45 de la Ley adicional a la orgáni- 

; ca del Poder judicial y el 4.° del Real 
decreto- de 30 de Marzo de 1915, 

Vengo en promover, en el turno 
i cuarto, a la categoría de Presidente 
I de Sala de Audiencia territorial, en la 
j vacante producida por haber- sido tam
bién promovido D. Joaquín Díaz Ca
ñábate, a D. José María Rodríguez de 
los Ríos y García, Magistrado de Au
diencia territoriaL que sirve su- cargo* 

; en la de Valencia y que ocupa el nu
mero 1 en el Escalafón de los- de su 

! categoría cuyo funcionario pasará a 
servir ía plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Madrid, vacante 
por la expresada promoción de don 
Joaquín Díaz Cañabate.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
E l M inistro de Justic ia ,

F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y accediendo* 
a lo solicitado por D. Francisco Mon- 
terde Pastor, Magistrado de Audien
cia territorial que sirve su cargo en 
la de Palma,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Valencia, vacante por pro
moción de D. José María Rodríguez 
de los Ríos.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

„ N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l M inistro do Justicia ,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

\
Como Presidente del Gobierna pro

visional de la República y a propues* 
ta del Ministro, de Justicia*

Vengo en trasladar a la plaza de Ma* 
gistrado de la Audiencia territorial dú 
Palma, vacante por haber sido también! 
trasladado D. Francisco Monterde,
D. Ildefonso Raquero Pérez, Magistral 
do de Audiencia territorial, que sirveí 
el cargo de Presidente de la Audiencia 
provincial de Orense.

Dado en Madrid a trece de Junio
\ mil novecientos treinta y uno.=
; N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .’
j El Mir.istro de Justicia,
■ F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i
!

Como Presidente del Gobierna pro* 
visional de la República* a propuest¿Í 
del Ministro de Justicia y accediendo 
a lo solicitado por D. Odón Colmenero 
y Saa, Magistrado de: Audiencia. terri<

! torial, que sirve su carga en la: á4 
Oviedo, ■

Vengo en nombrarle para la plazd 
de Presidente de la provincial de Oren|

- se, vacante por traslación da D. Ilde| 
fonso Baquero.

Dado en Madrid a trece de Junio d< 
mil novecientos treinta y uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s )
El Ministro de Justicia,.

F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i*

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues^ 
ta del Ministro de Justicia,

Vengo en nombrar para la plaza dq 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Oviedo, vacante por haber sido taim-j 
bién nombrado para otro cargo doaú 
Odón Colmenero, a D. Policarpo FerM 
nández Costas, Magistrado de Audienh1 
cia territorial que sirve el cargo <fej 
Presidente de la Audiencia provincialí 
de Pontevedra, donde resulta incompa^k 
tibie.

Dado en Madrid a trece de Junio 
mil novecientos treinta y  uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *;
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t it
¡

Como Presidente del Gobierno pro< 
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de confort 
midad con lo dispuesto en los artícu-í 
los 44 de la ley adicional a la Orgáni-! 
ca del Poder judicial y el 4.° del Real 
decreto de, 30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno pri¿ 
mero a la categoría de Magistrado dáj? 
Audiencia territorial, en la vacané&f 
producida por haber sido también: pr$ | 
movido D. Miguel Torres, a D. Emílj|| 

Lacalle y Matute. Matriz trado
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diencia provincial que sirve su cargo 
en la de Santander, que ocupa el nú
mero uno en el Escalafón de los de su 
categoría, cuyo funcionario pasará a 
servir la plaza.de Presidente de la Au
diencia provincial de Pontevedra, va
cante por traslación de D. Policarpo 
Fernández.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  Ríos U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y accediendo a lo solici
tado por D. Pedro Palomeque y Gar
cía Quesada, Magistrado de Audiencia 
provincial que sirve su cargo en la de 
Málaga,

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Santander, vacante por pro
moción de D. Emilio Lacalle.

- Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o ra  y  T o r r e s .
E l Ministro de Justicia, 

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

y Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia, y de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 43 de la ley adicional a la orgáni
ca del Poder judicial y el 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, 

Vengo en promover en el turno pri- 
mero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia provincial, en la vacante 
producida por haber sido también 
promovido D. José Boza, a D. Fernan
do Higueras Barrutia, Juez de térmi
no, que sirve el Juzgado de Viella, que 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de su categoría, cuyo funcionario 
pasará a servir la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de Mála
ga, vacante por traslación de D. Pe
dro Palomeque.

Dado en Madrid a trece de Junio 
'de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
E l M in is tro  de J u s tic ia , 

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia, y de confor
m idad con lo dispuesto en los artícu
los 45 de la ley adicional a la orgáni
ca del. Poder judicial y el 8.° del Real 
decreto de 24 de Septiembre de 1889, 

Vengo en promover en el turno te r
cero a la categoría de Presidente  de 
Sala de Audiencia te rri to ria l  en la va

cante producida por haber sido tam
bién promovido D. José Fernández 
Orbeta, a D. Rafael Morales Mogollón, 
Magistrado de Audiencia territorial, 
que sirve su cargo en la de Las Pal
mas, que ocupa el número 1 en el Es
calafón de antigüedad de servicios en 
la carrera entre los de su categoría, 
cuyo funcionario pasará a servir la 
plaza de Presidente de Sala y de pro
vincial de la misma territorial, vacan
te por la expresada promoción de don 
José Fernández Orbeta.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A l c a l á -Z am ora  y To r r e s .
El Ministro do Justicia,

F e r n a n d o  d e  los  Ríos U r r u t i .

Gomo Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia, y de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 44 de la ley adicional a la orgáni
ca del Poder judicial y el 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Magistrado de 
Audiencia territorial en la vacante 
producida por haber sido también 
promovido D. Fernando Abarrátegui, 
a D. Emilio Gómez Miranda, Magis
trado de Audiencia provincial que 
sirve su cargo en la de Santa Cruz de 
Tenerife y ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza de 
Magistrado de la territorial de Las 
Palmas, vacante por promoción tam
bién de D. Rafael Morales.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A l c a l á -Z a m o ra  y T o r r e s .
El Ministro de Justicia, 

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia, y de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 43 de la ley adicional a la orgáni
ca del Poder judicial y el 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, 

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la categoría de Magistrado 
de Audiencia provincial en la vacan
te producida por haber sido también 
promovido D. José María de Lallave, 
a D. Antonio Espejo Kinojosa, Juez 
de término, que sirve el Juzgado de 
Kuercal-Overa, que ocupa el número 1 
en el Escalafón de los de su catego
ría, cuyo funcionario pasará a servir 
la plaza de Magistrado de la Audien
cia provincial de Santa C r u z ’de Te
nerife, vacante por promoción tam
bién de D. Emilio Gómez.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de Justic ia ,

F e r n a n d o  d e  l o s  R íos U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia, y de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 45 de la ley adicional a la orgáni
ca del Poder judicial y el 4.° del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1915, 

Vengo en promover en el turno pri
mero a la categoría de Presidente de 
Sala de Audiencia territorial en la va
cante producida por haber sido tam
bién promovido D. Felipe Fernández* 
a D. Dimas Camarero y Marrón, Ma
gistrado de Audiencia territorial, que 
sirve el cargo de Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa, de 
Madrid, que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza 
de Magistrado de la Audiencia territo
rial de Madrid, vacante por la expre
sada promoción de D. Felipe Fernán
dez.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia, y accediendo 
a lo solicitado por D. Gustavo Lescu- 
re Sánchez, Magistrado de Audiencia 
territorial, que sirve el cargo de Au
xiliar de la Inspección de Tribunales, 

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Inclusa, de 
Madrid, vacante por promoción de 
D. Dimas Camarero.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z am o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  de  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 44 de la Ley adicional a la orgáni
ca del Poder judicial y el 4.° del Real 
decreto de 80 de Marzo de 1915, 

Vengo en promover, en el turno se
gundo, a la categoría de Magistrado 
de Audiencia territorial,  en la vacan
te producida por haber sido también 
promovido 1). José María Rodríguez 
de los Ríos, a D. José López. Soro, Ma
gistrado de Audiencia provincial que
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girve su cargo en la de Toledo, que 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de su categoría; cuyo funcionario 
{pasará a servir la plaza de Magistra
do auxiliar de la Inspección de Tri
bunales, vacante por nombramiento 
¡para otro cargo de D. Gustavo Les- 
cure.

Dado en Madrid a trece de Junio 
'de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá-Zamoiía y T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F er n a n d o  de los R íos U r r u t i .

C omo Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
¡del Ministro de Justicia y accediendo  
a lo solicitado por D. Angel Martínez 
de Mendivil y Ondarra, Magistrado de 
¡Audiencia provincial que sirve su car
go en la territorial de Oviedo,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia provin
cial de Toledo, vacante por promo
ción de D. José López Soro.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá-Zam ora y T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F er n a n d o  dé  los R íos U r r u t i .

C omo Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de confor- 
¡midad con lo dispuesto en los artícu
los 44 de la Ley adicional a la orgá
nica del Poder judicial y el 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 
3889, ^

Vengo en promover, en el turno ter
cero, a la categoría de Magistrado de 
¡Audiencia territorial, en la vacante 
¡producida por haber sido también 
¡promovido D. Vicente Crespo, a don 
Severiano Jesús Pedreira Castro, Ma
gistrado de Audiencia provincial que 
jsirve su cargo en la de Santa Cruz de 
[Tenerife, que ocupa el número 1 en 
Cl Escalafón de antigüedad de servi- 
jeios en la carrera entre los de su ca
tegoría; cuyo funcionario pasará a ser
vir la plaza de Magistrado de la terri
torial de Oviedo, vacante por trasla
ción de D. Angel Martínez de Mendi
vil.

Dado en Madrid a trece de Junio 
rde mil novecientos treinta y uno.

N iceto A lcalá-Zamora y T o r r e s .
El Ministro cíe Justicia,

F er n a n d o  de los R íos U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
■del Ministro de Ju s t ic iayy  de confor
m idad  con lo dispuesto en los art ícu
los 43 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder  judicial y el 4.° del

Real decreto de 30 de Marzo de 1915, 
Vengo en promover, en el turno pri

mero, a la categoría de Magistrado de 
Audiencia provincial, en la vacante 
producida por haber sido también 
promovido D. Enrique Cerezo, a don 
Fausto García y García, Juez de tér
mino que sirve el Juzgado de Ponte
vedra, que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza 
de Magistrado de la Audiencia provin
cial de Santa Cruz de Tenerife, vacan
te por promoción también de D. Se- 
veriano Jesús Pedreira.

Dado en Madrid a trece de Junio de * 
mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá-Z amora y  T o r r e s .
El Ministro Ge Justicia, 

F er n a n d o  de los Ríos U r r u t i.

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y accediendo 
a lo solicitado por D. Aureliano Bra
gado Pérez, Presidente de Sala de Au
diencia territorial, que sirve el cargo 
de Presidente de Sala de la de La Co- 
ruña,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Magistrado de la de Barcelona, va
cante por cesantía de D. Ricardo Gar
cía.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
m il novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá-Z amora y T o r r e s , 
El Ministro de Justicia, 

F ern a n d o  de  los R íos U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y accediendo 
a lo solicitado por D. Jesús Marquina 
Rodríguez, Presidente de Sala de Au
diencia territorial que sirve el cargo 
de Magistrado de la Audiencia de Va
lí a drdid,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Presidente de Sala de la territorial 
de La Coruña, vacante por traslación 
de D. Aureliano Bragado.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N iceto Alcalá-Z amora y T orr«s s .
El Ministro de Justicia,

F ern a n d o  de los R ío s U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República, a p ropuesta  
del Ministro de Justicia y de confor
m idad con lo dispuesto en ios art ícu
los 44 de la ley ¿Adicional a la Orgá
n ica del Poder judicial y el 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 
1889,

Vengo en promover, en el turno

tercero, a la categoría de Magistrado 
de Audiencia territorial, en la vacan
te producida por haber sido tambiéif 
promovido D. Dimas Camarero, a don 
José María de la Llave y Corral, Ma* 
gistrado de Audiencia provincial, que 
sirve su cargo en la de Murcia, que 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
antigüedad de servicios en la carre
ra entre los de su categoría, cuyo fun
cionario pasará a servir la plaza d® 
Magistrado de la territorial de Vallar 
dolid, vacante por nombramiento pa
ra otro cargo de D. Jesús Marquina.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de m il novecientos treinta y uno.

N iceto  Alcalá-Zamora y T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F er n a n d o  de los R íos U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
ta del Ministro de Justicia y acce
diendo a lo solicitado por D. Cruz Ma
ría Caballero Hernández, Magistrado 
de Audiencia provincial, electo de la 
de Badajoz,

Vengo en nombrarle para igual pla
za de la de Murcia, vacante por pro
moción de D. José María de la Llavfto 

Dado en Madrid a trece de Juni© 
de m il novecientos treinta y uno.

N iceto  A lcalá-Z am ora  y  T o r r e s .El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  d e  los R íos U r r u t i

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 43 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial y el 4.° del 
Real decreto de 30 de Marzo de 1915, 

Vengo en promover, en el turno 
cuarto, a la categoría de Magistrado 
de Audiencia provincial, en la vacan
te producida por haber sido también 
promovido D. Severiano Jesús Pedrei
ra, a D. Luis López Martín, Juez de 
término que sirve el Juzgado de San 
Fernando, que ocupa el número 1 en 
el Escalafón de los de su categoría, 
cuyo funcionario pasará a servir la 
plaza de Magistrado de la Audiencia 
provincial de Badajoz, vacante por 
nombramiento para otro cargo del 
electo D. Cruz María Caballero.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto Alcalá-Z amora y T o r r e s .
El Ministro de Justicia.

F ernando  de los R íos U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta  
del Ministro de Justicia y accediendo 
a lo so lidado  por D. Eugenio de Ariz
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Jun y  Carrera, Presidente de Sala de 
Audiencia territorial que sirve esté 
sargo en la de Cáceres,

Vengo en; nombrarle para la pláza
de Magistrado de la de Madrid,1 vacan
te por promoción de D. Miguel García.

Dadó en Madrid a trece de Júnió 
idfe m ir'noyecientos1 treinta y  uno.

NlCKTO' • AlCALÁ-ZaMORA • Y  ToRKESi
El Ministro- de'- Justicia, ,

Fernando de los R ío s; Urreti^

Com o Presidente del Gobierno pro
visional  de J á  República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y dé confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 45 de la lie y adicional a la orgá
nica dél Poder jud icia l’ y  ’ eU 4.° del 
Real décretó dé 3 § d é í Marzo de 1915, 

Vengo en promover, en el turno se
gundo, a la categoría, de Presidente 
de Sala ̂  de Audiencia territorial, en la 
vacante' producida por haber sido, 
t amblen promovído  D. Miguel García, 
D . Fernando Badía y  Gandarias, .Ma* 
gistrado de Audiencia territorial que 
sirven su cargo en la de Sevilla,, que 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
lo s , de su j categoría.;, cuyo- funcionario 
pasará a servir la plaza de Presidente 
de. Sala de la de. Cáceres, vacante por 
nombramiento para otro cargo del 
electo, D. Eugenio de- Arizcun.

Dado en Madrid a trece de Jimio 
de mib novecientos Jreinta y uno.

N t c u r o 1 A lo a lá - Z a m ó r a ; y- T o r r e s ,
El MinisUG de Justicia,

KM ANDO -DE ,1,03. RÍOS ÜR R U TI.

Gomo Presidénte  del  Gobierno  pro
v is o n a l de lá HépúMfca; a propuesta 

Mijiistlo- de-J Justicia y- accediendo  
$ ló  solicitado ’p o r  D. Jérónino d e l  Po
zo  Herrero, Magistrado  de  Audiencia 
territorial eléctoo dré? lá-* dé Bálm&y 

Vénga' en nombr arl e - para iguaT plá* 
dé J a  dé^SévitMjvacanteeporrpro^ 

m oción dé D. Fernando Bádíav 
D M o en Madrid: ao treeec á&* Jmrio 

dé m il novecientos: treinta ;ŷ  u n o ..
N i c e t o 'AJ/cat/á-Z á m o r a - y  T o r r e s ;

El Ministro • de' Jástfc:1a;
F e r n a n d o  d e n l o s '  Ríos U r r í j t t í

Com o Presidente del Gobierno pro
visional de lá República, a propuesta 
•iel M inistro1 ele■Justicia- y  d eco iifo r-  
aíidad con1 ló dispuesto en los artícu
los 44: dé-, la ley  adicionar a la Orgá* 
nica* del Poder judicial y el 4.° del 
Real decreto de 30 de Marzo de 1915, 

Vengo' en promover; en el turno 
cuarto, a la categoría de Magistrado 
de Audiencia territorial, en la vacan
te producida por haber sido también 
promovido D. José María- Alvarez; a 
D . Juan E sp in osa  Gonzalvo, Magistral-

do de Audiencia provincial que sirve 
; el cargo de Juez de primera in stancia; 
; d é l: distrito d é l1 Mercado, de Valencia, 
i y que ocupa e l ! número T en el Esca^* 
1 láfón de lós de su catégoríá, cuyo fün-* 
j cionoria pasará a servir la plaza dec 
I Magistrado de la Audiencia térritórial' 
; de Palma; vacante por' nombramiento' 
para otro cargo d él1 electo : D. JerónF* 

! mo d elP ózo .
Dado en Madrid a? trece de Jimio dé: 

m il novecientos treinta y-uno.
N ic e t o  A l c a l á -Z áíMo r a  y T o r r e s ,

El M inistro de Justicia ,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U k r u t i .

Gomo Presidente  del Gobierno pro
visional dé la República; a'propuesta  
del Ministro' dé Justicia y de confor
midad con lo  dispuestó" en > lós artícu
los 43 de la ley adicional a la Orgáni
ca del Poder judicial y  el 4.° del Real 
decreto de 31 de Marzo de 1915, 

Vengo en promover, en el turna 
prim ero,,a la categoría de Magistrado 
de Audiencia provincial,,en la .vacan
te producida por haber sido también 
promovido D. Juan Espinosa, a don 
José Arias Vila Rodríguez, Juez de 
término / que sirve el Juzgado de Cá
diz, que ocupa el número. 1 en el Es* 
calafón de lo s .d e .s u  categoría, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza 
de Juez de. primera instancia del dis
trito del Mercado, de.Valencia, vacan- 
te por la expresada prom oción de don 
Juan Espinosa.

Dadó en Madrid’a trece de Junio de 
m il noveeiéiTtos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s , 
H  Msflis.t-tfGK 'dé'-Jus treia;., 

B e k n a n m <i>?;..l o s  -.Río s : U r m jo u ;

Como Presidente del Gobierno pro6 
v ision a l de. la- República, a propuesta 
del Ministra, de. Justicia y de confom  
mi dad con lo dispuesto en los artícu* 
los 45 de la. ley adicional a la. Orgá
nica del. Poder ju d icia l-y  el 4.° del 
Real decreto de 39. de Marzo de 1915, 

Vengo en promover, en el turno, 
segunda, a la  categoría de Presidente 
de Sala de Audiencia territorial, en la 
vacante producida por cesantía de 
D. Ricardo García, a D. Ignacio de Le
cea y de Grijalba, Magistrado de Au
diencia territorial que sirve el cargo 
de Presidente de la de Cáceres, donde 
continuará preslándó sus servicios, y  
que ocupa el número 1 en el Escala
fón de los de su categoría.

Dado en Madrid a líece  de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o . A l c a l á -Z a m o r a  . y . T o r r e s ,
E l M inistro de Justic ia ,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r ü t i .

 Como Presidente del Gobierno pro
visional de Ja* República; a propuesta  

| dél Ministro de1 Justicia y  déconformi-L 
i dad' coa* l é 1 dispuesto1 en los artículos^ 
| 45 de: iá ley adicional a la Orgánica deT 
¡ Poder judicial; y  el 8.? del Real decre-'
; to de 24' dé Septiembre de -1889;

Vengo en promover en el turno terr 
ee r o a la categoría de Presidente de 
Salá de Audiencia territorial, en lá va
cante" producida • por' haber sido tám-* 
bién promovido D; Aurelio Ballesteros,

, a D. Miguel ̂ Túrrer Roldán, Magistra
do d é -Audiencia-! territorial, que sirve 
el cargo de Juez de primera nistanciá 
deb distrito ule Buenavista, de- Madrid, 
que ocupa el número uno en,el Escala*• 
fón- de. los de su categoría, cuya fon* 
ciomarioo pasará a:¡ servir, la plaza de, 
Magistrado > dé la Audiencia: territorial 
de,:' Madrid;, vacantepor; la* expresada 

, promoción i de D; Aurelio Ballesteros.
Dádo > en * Madrid 5 a; trece d e Junio de 

m il1 novecientos;' treinta: y. uno»
N i c e t o ' A l c a l á -Z a m o r a - y  T o r r e s ;

El M inistro de Justic ia ,
F e r n a n d o  d e - l o s - R ío s - U r r ü t i ,

Como Presidente d el Gobierno pro
visional  de: lá República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y accediendo a 
lo solicitado por D. Ursicino Gómez 
Carb ajo , Magistrado de Audiencia te
rritorial que sirve su cargo en la de 
Valladolid,

Vengo en nombrarle para la plaza 
’ de Juez de primera instancia e instruc- 

cién*del*distrito de Buenavista, de Ma** 
drid, vacante por promoción de D. .Mi* 
guel Torres.

Dado, en Madrid a trece de Junio dê  
mil; novecientos treinta; y uno.

N íc e t o ;í A l c a l á -Z-í m o r a  y ' T p m «e s -̂.
El-! M iniétro - de J u stic ia ;

Feíu^ando:; ¡m  lo s ; Rios;> U rrü ti;,

Corno Presidente deb Gobierno pro? 
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Jfesticia y  de conformi*' 
dad; can lo dispuesto en los artículos? 
44 id eJ a ley  adicional a la Orgánica dél 
Poder' judicial ?y  el 4.° del R eal'decretoí 
dé 30 de Marzo de 1915,

Vengo en promover en el turno pri* 
mero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia térritórial, eir la vacanté 
producida por haber sido también pro
movido. D. Rafael Morales, a D. Eduar
do Pérez del Río, Magistrado de Au
diencia provincial, que sirve su cargo 
en la de Málaga, que ocupa el número 
uno en el Escalafón de los de su cate
goría, cuyo funcionario pasará a ser- 

1 vir la plaza de Magistrado de la Au* 
diencia territoriaT de Valladolid, vacan
te: por traslación de D. Ursicino Gomes.
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Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lc al á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

? 7 r r t iT V T A 'M r tn 1 t I R r n i c »  I T n T J T T r n r

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y accediendo 
a lo solicitado por D. Nicolás Fernán
dez Padia^ Magistrado de Audiencia 
provincial que sirve su cargo en la de 
Jaén,

Vengo en nombrarle para igual pla
za de la de Málaga, vacante por tras
lación de D. Pedro Palo-meque.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  Al c alá -Z am ora  v T o r r e s .
El Ministro de Justicia.

F e r n a n d o  de  l os R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de conior- 
midad con lo dispuesto en los artícu
los 43 de la Ley adicional a la orgá
nica del Poder judicial y el 4.* del 
Real decreto de 30 de Marzo de 1915, 

Yengo en promover, en el turno se
gundo, a la categoría de Magistrado de 
Audiencia provincial, en la vacante 
producida por haber sido también pro
movido D. Emilio de la Calle, a don 
Mariano Torres Roldán, Juez de tér
mino que sirve el Juzgado de Baena, 
que ocupa el número 1 en el Escala
fón de los de su categoría; cuyo fun
cionario pasará a servir el cargo de 
Magistrado de la Audiencia provincial 
de Jaén, vacante por traslación de don 
Nicolás Fernández.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lc al á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro (le Justicia,

F e r n a n d o  de  lo s  Ríos U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y accediendo 
a lo solicitado por D. José María Ro
dríguez del Valle, Magistrado de Au
diencia territorial que sirve el cargo 
de Presidente de la Audiencia provin
cial de Soria,

Yengo en nombrarle para la plaza 
de Juez de prim era instancia e ins
trucción del distrito del Hospicio, de 
Madrid, vacante por promoción de don 
Fernando Abarrátegui.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lc alá-Za m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de justicia y de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 44 de la ley adicional a la Orgá
nica del poder judicial y el 4.° del 
Real (decreto de 30 de Marzo de 19Í5-, 

, Yengo en promover en el turno 
cuarto a la categoría de Magistrado 
de Audiencia territorial, en la vacan
te producida por haber sido también 
promovido D. Ignacio de Lecea, a don 
José Boza Moreno, Magistrado de Au
diencia provincial, que sirve su car
go en la de Soria, que ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los de su 
categoría, cuyo funcionario pasará a 
servir la plaza de Presidente del mis
mo Tribunal, vacante por traslación 
de D. José María Rodríguez.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A l c alá-Z a m o r a  y  T o r r e s .
Ei Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  de  los R íos U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 43 de la ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial y el 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 
1889,

Vengo en promover, en el turno ter
cero, a la categoría de Magistrado de 
Audiencia' provincial, en la vacante 
producida por haber sido también 
promovido D. Emilio Gómez, a don 
Ferm ín Lozano Contra, Juez de tér
mino, que sirve el Juzgado de Ocaña, 
que ocupa el número 1 en el Escala
fón de los de su categoría, cuyo fun
cionario pasará a servir la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provin
cial de Soria, vacante por promoción 
también de D. José Boza.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

•Nic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  d e  los R ío s  U r r u t i .

Corno Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y accediendo 
a lo solicitado por D. Blas Senent y 
Ferrer, Magistrado de Audiencia te
rritorial, que sirve su cargo en la pro* 
vincial de Segovia,

Yengo en nombrarle para la ¡plaza 
de Presidente del propio Tribunal, 
vacante por haber sido también nom
brado para otro cargo D. Vicente 
Crespo.

Dado en Madrid a trece de Junití 
de mil novecientos treinta y un o.

N iceto  A lc al á -Z a m o r a  yt T orres^
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  los  R ío s  U r r u t i

Como Presidente del Gobierno pro 
visional de la República, a propuesll 
del Ministro de Justicia y de confor 
m idad con lo dispuesto en los artícuj 
los 43 de la Ley adicional a la orgá¿ 
nica del Poder judicial y el 4.° dej 
Real decreto de 30 de Marzo de 1915¿ 

Vengo en promover, en el turno se>¿ 
gundo, a la categoría de Magistradí 
de Audiencia provincial, en la vacan*; 
te producida por haber sido tam bié^ 
promovido D. Eduardo Pérez, a d o i\ 
Humberto Llorente Regidor, Juez 
térm ino que sirve el Juzgado del dis* 
trito de la Audiencia, de ValladoMd^ 
que ocupa el número 1 en el Escalaú 
fón de los de su categoría; cuyo fun*< 
cionario pasará a servir la plaza d t  
Magistrado de la Audiencia provin-* 
cial de Segovia, vacante por nom bra/ 
miento para otro cargo de D. Blaf 
Senén.

Dado en Madrid a trece de Jun ií 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Za m o r a  y  T o r r e s

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  d e  lo s  R ío s  U r r u t i

Corno Presidente del Gobierno pro 
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y accediend^ 
a lo solicitado por D. Francisco de 
Caplin y Fandino, Presidente de Saí( 
de Audiencia territorial que sirve e( 
cargo de Juez Presidente del Tribu
nal Industrial de Barcelona,

Vengo en nombrarle para la plaser 
de Magistrado de la Audiencia terri. 
torial de Barcelona, vacante por pro 
moción de D. José María Alvarez.

Dado en M adrid a trece de Junif 
de mil novecientos trein ta y uno. V

N ic e t o  A lc al á -Z a m o r a  y  T o r r e |  
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  los R ío s  U r r u t i

Como Presidente del Gobierno p ro  
visional de la República, a propuesta 
dél Ministro de Justicia y de co:nfor< 
m idad con lo dispuesto en los aríícm 
los 44 de la Ley adicional ¡a la orgá
nica del Poder judicial y el 4.° d e ls 
Real decreto de 30 de Marzo de 1915, 

Vengo en promover, en el tu rne 
cuarto, a la categoría de Magistrado 
de Audiencia territorial, en la vacan* 
te producida por haber sido tambiéil 
promovido D. Fernando Badía, a cjkwt 
Enrique Cerezo Cardona, Magistrado 
de Audiencia provincial que sirve 
cargo en la de Soria, que ocupa el nú-
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imero 1 en el Escalafón de los de su 
categoría; cuyo funcionario pasará a 
servir la plaza de Juez Presidente de!. 
Tribunal Industrial de Barcelona, va
cante por traslación de D. Francisco 
de P. Caplín.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de confor- 
aiidad con lo dispuesto en los artícu
los 43 de la Ley adicional a la orgá
nica del Poder judicial y el 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 
1889,

Vengo en promover, en el turno ter
cero, a la categoría de Magistrado de 
Audiencia provincial, en la vacante 
producida por haber sido también 
prom ovido D. José López, a D. Luis 
Rosillo Senra, Juez de término que 
sirve el Juzgado del distrito de la Ca
tedral, de Palma de Mallorca, que ocu
pa el númeroJL en el Escalafón de los 
de su categoría; cuyo funcionario pa
sará a servir la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de Soria, 
cacante por prom oción también de 
0 . Enrique Cerezo.

Dado en Madrid a trece de Junio 
fe mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, y a propues
ta del Ministro de Justicia,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Albacete, vacante por traslación de 
D. José María Cremades, a D. Domin
go Cortón Freijanes, Presidente de 
Sala de Audiencia territorial electo 
para el cargo de Presidente de Sala 
de la de Burgos.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novectenios treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia, y accediendo 
H lo solicitado por D. José María Crc- 
mades y Giménez de Notal, Presiden
te de Sala de Audiencia territorial, 
que sirve el cargo de Presidente de la 
provincial de Albacete,

Vengo en trasladarle a la plaza de 
Presidente de Sala de la territorial

de Burgos, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Domingo Cor
tón.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  de  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia, y accediendo 
a lo solicitado por D. Angel Villar y 
Madrueño, Magistrado de Audiencia 
territorial con destino en la de Zara
goza,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Presidente de la Audiencia provin
cial de Toledo, vacante por traslación 
de D. Vicente Blanco.

Dado en Madrid a trece de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  l>e  lo s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propuesta 
del Ministro de Justicia,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Zaragoza,' vacante por traslación 
de D. Angel Villar, a D. Vicente Blan
co Yuste, Magistrado de Audiencia te
rritorial que sirve el cargo de Presi
dente de la provincial de Toledo, don
de resulta incompatible.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  de  l o s  R ío s  U r r u t i ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de conform i
dad con lo dispuesto en el artículo 
235 de la ley provisional sobre orga
nización del Poder judicial, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
de Estado,

Vengo en decretar la traslación de 
D. Luis Díaz Muñoz, Juez de primera 
instancia de Atienza, como compren
dido en el número tercero del referi
do artículo.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s »
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia formulada por 
Francisco Alcázar Calvo en súplica de

indulto de la pena de ocho años de 
prisión a que fué condenarlo por la 
Audiencia de Madrid como autor de 
un delito de hom icidio:

Considerando las especiales cir
cunstancias que concurren en el pre
sente caso y la buena conducta y arre
pentimiento del penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que regula ,el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oídos los informes de la Sala sen
tenciadora y de la Sección correspon
diente de la Subsecretaría del Minis
terio de Justicia, y de conformidad 
con lo propuesto por la Comisión p e r 
manente del Consejo de Estado, como 
Presidente del Gobierno provisional 
de la República, de acuerdo con el 
mismo, y a propuesta del Ministro de 
Justicia,

Vengo en indultar a Francisco Al
cázar Calvo de la mitad del resto ele 
la pena que le quede por cumplir, des
pués de aplicado el Decreto de 14 de 
Abril último, de la que le fué impues
ta en la causa y por el delito m encio
nados.

Dado en Madrid a diez de Junio de 
mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  de  l o s  R ío s  U r r u t i .

MINISTERIO DE MARINA

Excmo. Sr.: Vistas las nuevas moda
lidades que a los Cuerpos subalternos 
de Maquinistas, Contramaestres y Con
destables les dió el Decreto de 15 de 
Diciembre de 1930; al de Practicantes 
el de 18 del mismo mes y año, y al de 
Auxiliares de oíicinas el de 1.° de Abril 
del corriente año, parece lógico y equi
tativo que las clases de Infantería de 
Marina se regulen por idénticas nor
mas y principios, cumplimentando así 
lo preceptuado en el Decreto de 11 de 
Julio del año último; por lo que el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. E. el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de Junio de 1931.
El Ministro de Marina.

S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a .

DECRETO

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Minis
tro de Maiina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea el Cuerpo d® 

Ayudantes Auxiliares de Infantería d©
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Marina, que es un Cuerpo militar, con 
carácter permanente; que tiene por ob
jeto dirigir e instruir a la tropa en to
das las faenas de su profesión; la guar
da y cargo de pertrechos y víveres, 
bajo las inmediatas órdenes de sus Je
fes y Oñciales; desempeñar las funcio
nes que a los Alféreces y Suboficiales 
encomiendan las Ordenanzas militares 
y celar la observancia de la disciplina, 
policía, quietud y buen orden en bu
ques, escuelas, cuarteles y demás Cen
tros de la Marina, misión reguladora 
que les señala en su título XIV la Real 
Ordenanza naval para los bajeles de 
18' de Septiembre de 1802.

Artículo 2.° Los empleos de este 
Cuerpo y su equiparación militar es la 
siguiente:

Ayudante Auxiliar Mayor, equipara
do a Contramaestre Mayor.

Primer Ayudante Auxiliar de prime
ra, equiparado a primer Contramaestre 
de primera.

Ayudante Auxiliar de primera, equi
parado a primer Contramaestre.

Ayudante Auxiliar de segunda, equi
parado a segundo Contramaestre.

Artículo 3.° Los Mayores serán sa
ludados por todos los Ayudantes Au
xiliares, Maestres, Cabos, marineros y 
soldados, así como por los individuos 
de los demás Cuerpos de la Armada 
que tengan la equiparación o asimila
ción correspondientes a las categorías 
enunciadas.

Los primeros de primera y primeros 
Ayudantes Auxiliares, serán igualmen
te saludados por todos los individuos 
mencionados en el párrafo anterior de 
categoría inferior a la suya.

Los segundos serán saludados por 
los Maestres, Cabos y soldados de In
fantería de Marina, y por todos los de 
igual clase de otras especialidades de 
la Armada que pertenezcan al buqáe o 
dependencia en que sirvan.

Artículo 4.° El uniforme de los Ayu
dantes Auxiliares Mayor-es será el mis
mo que el de los Jefes y Oficiales de 
Infantería de Marina, excepto los nú
meros 2 y 3, llevando en el cuello el 
emblema de dos fusiles sobre una ancla. 
Las divisas serán las correspondien
tes a Alférez de Fragata de la escala 
de reserva auxiliar de las del Cuerpo 
general de la Armada.

El primer Ayudante Auxiliar de pri
mera usará el llamado traje de forma
ción de los Oficiales. Su divisa será un 
zuncho de galón de oro de dos milíme
tros de ancho en la bocamanga y el 
distintivo corporativo lo llevará en el 
cuello y en el brazo izquierdo. Estas 
clases llevarán escudo con palmas en 
la gorra y sable con correa.

•, hm Prímmm y  Segas des E&^áu

el traje de formación y en la gorra 
escudo sin palmas.

Artículo 5.° El ingreso en el Cuer
po se efectuará exclusivamente, pre
vio concurso, por la clase de Maestre 
de Infantería de Marina, para cubrir 
anualmente el número de vacantes 
ocurridas en él, calculadas tomando 
el promedio de las ocurridas en el 
quinquenio anterior, y con arreglo a 
la legislación vigente.

Artículo 6.° Los ascensos se ob
tendrán por antigüedad, sin defecto, 
al existir vacante que cubrir, después 
de haber cumplido las condiciones si
guientes :

De Ayudante auxiliar de segunda, a 
Ayudante auxiliar de primera, cuatro 
años, prestando servicio activo en uni
dades orgánicas armadas.

Be Ayudante auxiliar de primera, a 
Primero de primera, tres años, pres
tando servicio en las mismas unida
des,

De Primero de primera a Mayor, 
dos años de destino en análogas uni
dades.

Artículo 7.° A los informes reser
vados que actualmente se llevan pa
ra los Suboficiales, se les añadirá una 
hoja en la que los Jefes de las uni
dades o Centros en que sirvan harán 
constar:

a) Conducta social y privada.
b) Conocimientos varios.
c) Aptitud para el mando como 

Oficial.
Artículo 8.° Para poder ascender, 

teniendo alguna nota desfavorable, es 
preciso que desaparezca tal impedi
mento, obteniendo buena nota en dos 
calificaciones sucesivas; es decir, en 
dos años seguidos. Se consideran no
tas desfavorables las siguientes: Po
co, Ninguno, Mediano, Corto, Débil y 
Deja algo que desear.

Artículo 9.° El Ayudante auxiliar 
que durante tres años obtenga nota 
desfavorable, será retirado del servi
cio.

Artículo 10. El Ayudante auxiliar 
a quien en los informes reservados se 
le estampe alguna nota desfavorable, 
se le dará conocimiento de ella por 
la Junta revisora del Departamento o 
jurisdicción de que dependa, para que i  
pueda presentar sus descargos en el ■ 
plazo que se le señale, y, en virtud 
de ello, aceptar o modificar la nota, 
dándose conocimiento al interesado 
de la resolución.

Artículo 11. Del Ayudante auxiliar 
que en sus informes se acepte por la 
Junta revisora una nota desfavorable, 
se darán anualmente informes a los 
'efectos de los artículos 8.° y 9.°, los 
cuales, con la decisión de la Junta 
revisGrsb será© enviados si Ministerio. ¡

para que, informados por la Junta Cla« 
sificadora, recaiga resolución del Mi-* 
nistro, que será firme.

Artículo 12. Todo Ayudante auxi
liar podrá solicitar su separación del 
Cuerpo, reservándose el Gobierno la 
facultad de concederla, según lo acon
sejen las necesidades del servicio, 
quedando sujeto a las obligaciones mi
litares que le correspondan por la ley 
de Reclutamiento.

En la petición, que se dirigirá por 
conducto del Jefe directo, informará 
éste, si le constara, acerca de las cau
sas por qué se pide la separación, ex
presando también la conducta e ido
neidad para la profesión del solicitan
te, si éste es deudor a la Hacienda, si 
está sumariado, etc.; todo con objeto 
de que la Superioridad pueda resol
ver la petición con conocimiento de 
causa, a cuyo efecto deberá informar 
también en las solicitudes, antes de 
ser remitidas al Ministerio, el Jefe de 
la unidad a que pertenezca el Ayu
dante auxiliar, así como el Ordenador 
del Departamento en que sirva.

Artículo 13. El Ayudante auxiliar 
que hubiera obtenido a petición pro 
pia la separación del servicio, no pô  
drá volver a ingresar en el Cuerpo.

Artículo 14. El retiro forzoso pol 
edad se obtendrá a las edades siguien» 
tes:

Ayudantes auxiliares mayores, cin« 
cuenta y seis años.

Primeros de primera, cincuenta $ 
cuatro.

Primeros, cincuenta y dos. '
Segundos, cincuenta y dos.
En todos los empleos cesarán en los 

destinos de mar, si los obtuvieran, a 
los cincuenta años, siempre que las 
necesidades del servicio lo permitan.

Artículo 15. Las obligaciones de los 
Ayudantes auxiliares s e detallarán 
conforme a las siguientes bases:

a) Reemplazar a los Alféreces en 
las unidades y cubrir los destinos de 
oficinas, vestuarios, etc.

b) Ocupar los destinos que proce
dan en las oficinas de las Comandan
cias de Marina, Juzgados, etc., donde 
sean necesarios.

c) Desempeñar el cargo de Regu
ladores en buques, Escuelas, Cuarte
les y demás Centros de la Marina, es
tando a las órdenes directas de los 
segundos Comandantes o Jefes.

d) Auxiliar y regular las comuni
caciones que en tierra necesite la Ma
rina, como auxiliares de estaciones 
costeras.

e) Destinos en las Compañías de 
ametralladoras, Secciones de transmi
siones y de otras especialidades.

Artículo 18. Los sueldos mínimos 
anuales áe los Ayudantes auxiliares y 
l&% cargos de per-
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fe ch os , víveres, encargados de edifi
cios y cargos análogos, serán los mis
tos  que disfrute el Cuerpo de Con- 
t’amaestres de la Armada.

Artículo 17. Los haberes pasivos 
le los Ayudantes auxiliares y las pen
dones de sus viudas e hijos, se c r  
•pederán con arreglo a lo preceptuado 
An la legislación vigente para el Cuer
po de Contramaestres de la Armada.

Artículo 18. Las plantillas de des
tinos serán las siguientes:

Mayores, 18.
Primeros de primera, 39.
Primeros, 6.5.
Segundos, 69.

■ *' Artículo 19. El 25 por 100 de las 
4 plazas que se anuncien cada año pa

ra ingreso en la Escuela de Infante- 
jría de Marina, se reservarán para cu- 
jibrirse con Ayudantes auxiliares que 
¡reúnan las condiciones siguientes, 
¡aprobadas por Decreto de 15 de Di
ciembre de 1926 (D. O. núm. 283):

a) Edad inferior a treinta y cin
co años en 31 de Diciembre del año 
>n que se publique la convocatoria.

b) Haber servido seis años e n 
> filas, y, de ellos, dos, por lo menos, 
'en la clase de Ayudante auxiliar.

c) Conceptúa-clon superior a bue
no en sus informes reservados.

d) Intachable conducta.
Los que deseen tomar parte en la 

invoca toria  lo solicitarán del Minis
tro de Marina en el plazo que se de- 
prm ine. La Sección de Infantería de 
far iñ a  hará una clasificación prelimó 
liar en vista de los informes reserva
dos, hojas suplementarias y conoep- 
Juaciones que alcanzaron al ascender 
ía Ayudantes auxiliares. Los admitidos 
jien esta clasificación sufdrán examen 
f e  oposición ante un Tribunal presi
dido por el Coronel de eventualida
des y formado por dos Profesores de 
la Escuela y dos Jefes de la Sección, 
con arreglo a los programas aproba- 

idos por Orden de 24 de Mayo de4930 
] (a o. núm. 124), cuyos programas, 
imás prácticos que teóricos, se revisa
rán y redactarán anualmente por la 
Junta facultativa de la Escuela. La 

imposición tendrá lugar, en Madrid, 
j¡on dos meses de anticipación a la 
(e ingreso como alumnos, y las pia
las que no se cubran se considerarán 
jumenta das en la convocatoria de es
tas últimos.

Aquellos que, dentro del número de 
plazas convocadas, se encuentren, a 
Juicio del Tribunal, en las mejores 
(Condiciones para alcanzar los conoci
mientos necesarios al oficial, pasarán, 
ten perder su categoría y clase, pero 
con bonificación de alumno, a la Es
cuela de Infantería de Marina, donde 
estudiarán cuatro semestres:

Ampliación indispensable en mate
máticas.

Reglamento táctico.
Ley de Enjuiciamiento militar de 

la Armada.
Nociones generales de tiro y balís

tica.
Topografía.
Física.
Organización del terreno.
Medios de acción de la Infantería 

de Marina.
Telemetría.
Tecnicismo naval.
Comunicaciones militares.
Régimen interior de los buques y 

cuarteles.
Historia de la Marina y  del Cuerpo.
Geografía.
Estos cursos, de carácter teórico- 

práctico, tienen el exclusivo objeto de 
proporcionarles la indispensable ins
trucción científica para el buen des
empeño del cometido de Oficial.

Los alumnos que aprueben estos 
cursos ascenderán a Teniente y pasa
rán a los Batallones, Los que no 
aprueben en dos cursos seguidos o en 
tres alternos, volverán a su puesto en 
el Cuerpo. El uniforme y divisas que 
usarán estos Oficiales serán los mis
mos que usen los de la escala activa 
del Cuerpo de Infantería de Marina.

Podrán desempeñar en la escala ac
tiva todos los destinos de su empleo 
con excepción de los de Profesorado 
y mandos de las compañías de ame
tralladoras y secciones especiales.

Los sueldos y demás emolumentos 
serán los correspondientes a su em
pleo, percibiendo los que ingresen ca
sados una bonificación anual de 1.000 
pesetas mientras permanezcan en ser
vicio de batallones. Al ascender a Te
niente percibirán, por una sola vez, 
1.800 pesetas para gastos de uniforme.

Al salir a Teniente se cscalafona- 
rán entre sí, por orden de censuras 
numéricas obtenidas, y el grupo, a 
continuación de la última proraoeién 
a este empleo de los Alféreces, al ter
minar dicho grupo sus exámenes,

Artículo 20. Los Ayudantes Auxi
liares Mayores, con dos años de em
pleo que hayan aprobado tí examen 
de suficiencia que se determina en 
analogía con lo establecido por Orden 
de Ifi de Enero de 1919 (D* O. núme
ro 14, página 89), podrán solicitar tí 
pase a la escala de reserva auxiliar 
de las del Cuerpo general de la Ar
mada, siempre que haya vacante y les 
corresponda en la proporción que se 
•establezca. Estos Oficiales conservarán 
el sueldo de Mayor mientras no. les 
corresponda otro de mayor cuantía.

Artículo transitorio. Las plantillas 
que fija el artículo 18 serán cubiertas

por los actuales Suboficiales y Sar
gentos de Infantería de Marina, pro
moviéndose a Mayores los diez y ocho 
Suboficiales más antiguos, que reúnen 
con exceso condiciones de empleo y 
destino; a Primeros ele primera, los 
treinta y nueve Suboficiales siguien
tes, y así sucesivamente. El resto de 
los Sargentos que queden excedentes 
de dichas plantillas serán promovidos 
a segundos, ocupando y desempeñan
do las funciones de Maestre hasta tan
to quede amortizado el exceso.

Dado en Madrid a nueve de Junio 
de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Marina.

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q uirgga .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DECRETOS

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propuesta 
del Ministro de la Gobernación,

Vengo en disponer que D. Aniceto 
Bercial y González, Médico del Cuer
po de Sanidad Nacional, que desem
perna el cargo de Inspector provincial 
de Sanidad de Barcelona, cese en el 
mismo y pase a prestar sus servicios 
a la Inspección provincial de Sanidad 
de Zaragoza, con la categoría de Jefe 
de Administración civil de primera 
clase y haber anual de 12,000 pesetas, 
en virtud del derecho que Le ha sido 
reconocido en el concurso -convocado 
en 28 de Abril último y aprobado por 
Orden del 5 del corriente.

Dado en Madrid a once de Junio de 
rail novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación.

Mig u e l , Ma u r a ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de Al
mería ha presentado D. Manuel Ruiz 
Maya.

Dado en Madrid a trece de Junio de 
rail novecientos treinta y uno.

N iceto  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de Almería a D. Francisco Valdés
Casas,.
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Da do-en Madrid *a* trece de iJuniode ; 
¡mil novecientos Treinta y uno. j

" N i c e t o  á l c a l á - 'Z a m o r a  ■ y  " 'T o r r e s .  ¡
E l M inistro de' la Gobernación, ¡

'M ig u e l  M a u r a , f

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
ticon el;misino,

Vengo en ¿admitir la . dimisión que 
udel cargo¿de» Gobernador > civil de Bar- 
¡ ieelona ha presentado D. Luis Com- 
panys.

Dado en Madrid a trece de,Junio de 
¿añil- novecientos Treinta -y ¿uno.

i'N-KSETO ^Al GALÁ-Za MOUA V  J'ORRRS.
. E l .M inistro de, da Gobernación,

' M ig u e l  ¿Ma u r a .

■—— ————* si

Como Presidente del Gobierno pro-! 
visional de la República y de acuerdo! 
con el mismo, ]

Vengo en nombrar Gobernador civil ! 
¡de Barcelona a D. .Carlos Esplá. !

Dado en Madrid a , trece de Junio de 
, mil ¿novecientas treinta y uno.

;L¡£GBTO-AlO4AtíÁ¿ZAM0BA y  TOBSSBS.j 

'E l5Ministro de’ la Gobernación,
-M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del .Gobierno ¡pro-¡ 
,visional de Ja .República y  de acuerdo 

cemi -M ¿mismo,
V engo en .admitirt la. dimisión que.del 

cargo de Gahernador tcivil ode Madrid 
ha presentado iD. Eduardo  O rtega  y 
Gasset

Dado *en Madrid ¿a Trece d e .Junio tde | 
ijnil >novecientos ttreinta y  >uno.

N i c e t o  aA  m A U k /á A M o m , ¿y ' íT o r r e s .
: EUMinistrOfíde la; Gobernación, j

Mig u e l  M a m a .

Como Presidente del Gobierno ¿pro
visional de ,1a, Rf pública jy de ¿acuerdo 
acón ¿el íi»i&m9,

Vengo .en nombrar Gobernador.civil 
ále Madrid; a *D. Emilio Palomo ̂ .uadq, 
:áP-e ddescsppeña dgia&l cea®o <im Santan
der. !:¡

iRadoten lfelrid<a Trece de ¿Junio de • 
¿sail ¿aovexdcntos Treinta y  amo.

c N i g s t o a A l o a l á ^ a m o r a  w 'W o m m *  í
deUa Góbcmacién, 

áMífiUELjlAURA.

:Como Presidente de l  Gobierno pro
cesional de la 'República ,y .de acuerdo 
con el ..mismo,

Vengo ¿en nombrar .Gobernador .civil 
,áe Santander,a D. José María Semprún 
fiurrea, que desempeña el. misino car
go en Toledo,

. Bado cen -Madrid a Trece de Junio, de j 
riáil ruó veden to s , treinta y . uno. ;

N iceto  A lcaiíá^ a m o r a ’y T o r r e s . I
!

El M inistro de la Gobernación, ;
• M i g u e l  'M a u r a .  j

c Como Presidente í del Gobierno pro
visional de Ja i República y  - de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nombrar i Gobernador civil 
de Toledo a D . Alvaro Botella Pérez.
jDado ¿en ¿Madridm trece de,Junio de 

mil novecientos Treinta y uno.
N iceto  A lc alA-Za m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de la*' Gobernación,
M ig u e l  -Ma u r a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
H a sid o  siem p re aína ¿aspiración 

constante y  hondamente sentida de 
.las Arquitectos españoles el ¿organi
zarse ¿en Agrupaciones profesionales 
con propia personalidad que diera 

Liin i dad y  ¿sentido corporati vo la ¿cia
rse, aál mismo dkiqpo cque ¿el onedio <¿ie 
-ordenar ¿su ¿actuación cen ¿servicio ¿de 
,1a Junción ¿social ¿que cde^enipeilan y  
de ¿las legítimas intereses -de ^quienes 

i l a  / c u m p l e n .
¿A miz dde iMmmidfehs ¿sucasos i de 

> talas cconoci da?, ¿se i nombró ama *.Go- 
.iñiStán antegrada ¡por ¿elementos técni
cos ¿profesionales, ¿Cámara de Ja Pro

piedad «Urbana, patronos y 'obreros, 
que en 5 de Enero de 192$ !emitió ¿un 
.informe rreterente ¿a, múitlptes aspec
tos del ¿problema de ¡la cconslrucción, 
y  iientre otros particulares propuso Ja 
/colegiación . obligatoria =de Jos Arqui- 
Jectos ¡para ¿el ejercicio de U ¿profe
sión.

Como consecuencia de tal informe, 
por Real decreto de 28 de Diciembre 
de aquel mismo año y a petición de 
la Sociedad ? Central*de Arquitectos, se 
diCt© aúna íú^pmUmn que .inq^mía la 

ícote^iacióji de düos Arquitectos coma 
requisita /previa ¿para sel ¿ejercicn) lúa 

m i ¡profesión, encomendando ¿al ¿Mi- 
n i s t e r t e / d c i l n á t r s i ^ l ó n r p i d í l i ^ i p R e t e  
Artes Ja ¿fijación del míimero ate CCote- 
^ias y  Ja ¿aproteción de ¿sus Estatutos, 
/ d e  J a l  ¡ T o r m a ,  ¿ q u e  ■ q n e d a s e n  ¿asgiséM os 
constituidos .ñutas de ;T.° id© ¿Mam© ,de 
J$tO. Un. la misma .-citada disposición 
se .-fijaba ¿ya /.normas 'gsmrstes
cuáles habrían de ser los órganos .••'ad
ministrativos de Jos ’CcdegiíKS, mis .re» 
cursos.-y .las .-atribuciones ale los mis
mos, incluso las sanciones a ■■■imponer 

. en su caso a los colegiales.

El cumplimiento de tal disposi Jóxi 
se demoró hasta el 16 .de. Julio de 1U30, 
en cuya fecha.se ordenó que los.Cole
gios fueran seis, con capitalidades 
.respectivas en León, Bilbao, Barcelo 
na, Madrid, Valencia y Sevilla, ¿y se 
señalaron las provincias que a cada! 
Colegio correspondían, ordenando la 
inmediata constitución de aquéllos, 
con la obligación de .formar sus,Esta
tutos para remitirlos, , en el plazo de 

.un mes, al Ministerio de Instrucción 
pública y  ¡Bellas Artes.

Los distintos Colegios,, una vez cons
tituidos, se reunieron en Asambleas, 

„que discutieron y aprobaron los res
pectivos Estatutos, los que elevaron .&1 
citado ¡ Ministerio con anterioridad .al 

JL° de Septiembre del mismo ¡añq, y; 
en ellos fueron estructurados Jos Co» 

Jegios, según Ja especial manera di 
>ver el ¿problema cada uno de: los grm 
¿pos de profesionales que los consth 
tuían y se vino al conocimiento di 
la coincidencia, en una ¿gran mayoría  ̂
de losj puntos por ellos tratados.

. Este Gobierno provisional ¡ de la JTe*. 
pública no podía dejar de oir las .{as
piraciones de un sector tan importan  ̂
te de la vida nacional, y ha estudia
do y examinado con toda atención lo $ 
seis ¿Estatutos presentados, dos , caíale* 

-ha nniheado «n cuanío tienen de;acep 
itable y  general a i todas Jas ¿regiones 
de lEsf^ña, edeJando para los í Regla- 
rmentos que cada ? Colegio redacte «ci 
su día la fijación de aquellas locali 

íjdactes jque aaconsepn Jas circuostan 
cías i locales cen orden a Jos* problema 
de la edificación.

¿Por las razones antes expuestas, d 
LGobierno íprovisional de la República 
ide acuerdo y  ¿a propuesta del --Minia 
Te rio :de Instrucción pública y  Dellíi 
Artes, i decreta:

E STATU TO S  PAR A  E L  R E G IM E N  Y   
GOBIERNO DE LOS COLEGIOS D E 

ARQUITECTOS

CAPITULO PRIMERO

DE LOS COLEGIOS

Constitucion

/Avauuio 4;° dhos tGólegtes dse ;Ar 
quitectos, toreados eniEspañacpor Real 
decreto uAb .la ¿Presidencia del iGom& 

JoídeMinistros de MI ode Dtetenabredde 
1929, fijados su número, ¿extensión -y 
eapitelidad ¿por Rsal orden.de 16ido 
Julio íáe M M iitksnm  'personalidad (.ju- 
-tidtea,-plena*'.mientan carácter - ¡oficial 
y  dependen, & los-efectos administra* 
vtivm 9 ;del Ministerio áe ..Instrucción 
páblíea -y - Bellas. Artes.

Articulo 2,° Con arreglo a la cita
da disposición de 16 de Julio de 1930t 
quedan  ̂ pues, constituidos los Cal^
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gios de Arquitectos en la forma si
guiente :

Colegio con capitalidad en León.— 
Comprende las provincias de: Coru- 
ña, Lugo, Orense, Pontevedra, Ovie
do, León, Zamora, Salamanca y Pa- 
lencia.

Colegio con capitalidad en Bilbao.— 
Comprende las provincias de: Alava, 
"Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra.

Colegio con capitalidad en Barce
lona.—Comprende las provincias de: 
Lérida, Gerona, Barcelona, Tarrago
na, Huesca Zaragoza, Teruel, Logro
ño y Baleares.

Colegio con capitalidad en Madrid. 
Comprende las provincias de: Santan
der, Burgos, Soria, Segovia, Avila, Ma
drid , Toledo, Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalajara, Cáceres, Badajoz y Va- 
liadolid.

Colegio con capitalidad en Valen
cia.— Comprende las provincias de: 
Castellón, Valencia, Alicante, Albacete 
y Murcia.

Colegio con capitalidad en Sevilla. 
Comprende las provincias de: Huelva, 
Sevilla, Córdoba, Jaén, Granada, Al
mería, Málaga, Cádiz, Marruecos y Ca
narias.

Fines.

Articulo 3.° E l  o b j e t o  funda
mental de los Colegios será procurar 
que se cumplan en todos los casos los 
fines que corresponden a la Arquitec
tu ra  considerada como una función 
social.

Sin perjuicio de la generalidad de 
$sie objeto, les corresponde especial
mente :

a) Em itir los dictámenes, infor
mes y consultas que les sean pedidos 
$ encomendados por el Estado, por las 
Corporaciones oíiciales, personas o 
entidades particulares o p&r sus mis
mos colegiados.

b) Intervenir en la redacción y 
modificación de la legislación vigente 
en lo que se relaciona con la profe
sión de la Arquitectura general. Pa
ra el cumplimiento de este fin y sin 
perjuicio de las funciones consultivas 
a que se refiere el epígrafe anterior, 
podrá el Colegio dirigirse en todo mo
mento a las' Corporaciones cu■•jales, 
proponiendo aquellas reformas o nue
vas orientaciones que tienden a mejo
ra r  la construcción en sus diversos 
aspectos sociales.

c) Nombrar los representantes de 
los Colegios en los jurados de los con
cursos, lanío oficiales como particu
lares, y en aquellos organismos y Co
misiones en que fueran solicitados 
por el Estado o Corporaciones públi
cas o privadas.

d) Facultar a los Tribunales con- *

forme a la leyes de relación de los 
Arquitectos forenses que hayan de in
tervenir como Peritos en los asuntos 
judiciales, tanto civiles como crim ina
les.

e) Defender los derechos e inte
reses profesionales y velar ipor el pres
tigio, indepedencia y decoro de la cla
se, tanto en las relacones recíprocas 
de los Arquitectos como en las que 
mantengan con los clientes e incluso 
establecer normas para los contratos 
de trabajos profesionales.

f) Distribuir equitativamente entre 
los colegiales las cargas fiscales e ilus
trarles y auxiliarles en sus relaciones 
con la Hacienda pública.

g) Organizar los servicios para el 
cobro de honorarios profesionales en 
los trabajos particulares, registrándose 
en el Colegio el libramiento correspon
diente a los honorarios en el caso de 
traslados oficiales.

h) Perseguir ante los Tribunales de 
justicia a aquellos que sin poseer el de
bido título trataren de ejercer funcio
nes que competen al Arquitecto exclu
sivamente o con carácter preferente.

i) Realizar los fines de carácter 
científico y cultural que estimen con
venientes.

j) Hacer cumplir las normas a que 
debe sujetarse la actuación profesio
nal, tanto én la formación de proyec
tos como en la dirección de las obras, 
así como también en la esfera pericial.

k) Formar los Reglamentos que 
fijen las normas técnicas de los dife
rentes sistemas de construcción e ins
talaciones y determinar las condicio
nes que deben reunir los diversos ma
teriales* y los medios auxiliares de la 
construcción.

1) Imponer correcciones disciplina
rias a los colegiales que directa o indi
rectamente establezcan o presten ser
vicios en oficinas técnicas en forma que 
implique un agravio al decoro profe
sional.

CAPÍTULO II

COLEGIALES

Derechos, deberes y relaciones.
Artículo 4.° Será condición obliga

toria para el ejercicio de la profesión 
de Arquitecto en España, además de la 
posesión del correspondiente título 
académico, el hallarse incorporado a 
un Colegio de Arquitectos, quedando 
obligado al más exacto cumplimiento 
de cuantas prescripciones se contienen 
en este Estatuto y en los Reglamentos 
y acuerdos que se tomen por las Jun
tas generales de los Colegios respecti
vos.

Artículo 5.° Todos los colegíales 
vienen obligados en la redacción y di
rección de sus diversos trabajos profe

sionales, a cumplir las normas que s0 
determinen en los Reglamentos orgá
nicos correspondientes.

Artículo 6.° Todos los colegiales, yj 
en especial los que desempeñen cargos 
públicos del Estado, Provincia o Muni- 
cipio, quedan obligados a denunciar £ 
los Colegios a aquellos que ejercen ^ac
tos propios de la profesión de Arqui
tecto sin poseer el título que para ello' 
les autoriza, a los que aun teniéndola1 
lio figuren insertos en las listas o re
gistros de los Colegios oficiales y a lo$ 
que siendo colegiales faltaren a las 
obligaciones que como tales contraen,

El Decano Presidente del Colegio se; 
considerará investido con facultades’ 
administrativas, a los efectos de reque
rir  a los que sean denunciados, para1 
que cesen en su actuación e instruir el 
oportuno expediente de comprobación, 
terminado el cual y comprobada la de
nuncia, los Colegios entablarán la ac
ción reglamentaria legal correspon
diente.

Artículo 7.° Contra todo acuerdo; 
adoptado por los Colegios o sus orga
nismos, podrán los colegiales interpo
ner recurso ante el Tribunal profesio
nal, y en última instancia ante el Con
sejo Superior de los Colegios, salvo los: 
casos previstos en el Decreto de crea
ción de los mismos o en este Estatuto*

Artículo 8.° Los colegiales vendrán1 
obligados, por intermedio de los Cole
gios, a hacer efectivos los honorarios? 
que según la tarifa vigente les corres
ponda, deduciendo de éstos el tanto por 
ciento que deba aplicarse.

Artículo 9.° Todo Arquitecto comu
nicará a su Colegio, mediante oficio im
preso que se facilitará a este objeto, el 
hecho de haber recibido el encargo de 
efectuar un trabajo profesional, decla
rando el mayor número de circunstan
cias convenidas con la persona o enti
dad propietaria, siendo función del Re
glamento interior de cada Colegio el 
definirlas.

Se exceptuarán únicamente los casos; 
de consultas o informes que por su ín
dole y gravedad sean muy urgentes. En 
este caso se dará cuenta al Colegio del 
trabajo, inmediatamente después de ha
berlo realizado.

El oficio o comunicación oficial diri
gido al Colegio deberá ser suscrito por 
1a. persona o entidad propietaria y por 
el facultativo. Sin este requisito no so; 
admitirá ningún trabajo profesional 
para su revisión. i

Caso de tratarse de una entidad ofi
cial, bastará remitir copia del acuerdo 
de la Corporación.

Artículo 10, Cuando un Arquitecto 
ceso en el cargo de Director de una 
obra, por cualquier causa, deberá co
municarlo a su Colegio en m .ol.a^ p
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form a que los Reglam entos deter
m inen.

Ningún Arquitecto podrá sustituir a 
otro en el cargo de D irector de una 
obra,, sin obtener previam ente la ex
p líc ita  autorización del Colegio, el cual 
no la dará sin haber llegado antes a 
un acuerdo para  la liquidación de los 
honorarios devengados por el facul
tativo anterior.

Artículo 11. El Arquitecto que no 
cumpliera las condiciones convenidas 
con la entidad propietaria , incurrirá  en 
las sanciones que el Reglamento deter
mine.

Artículo 12. Los colegiales que soli
citen la ayuda de otros compañeros p a 
ra  realizar sus trabajos profesionales, 
están obligados a form ular un contrato 
de trabajo ajustándose a las condicio
nes que se estipularán en el Reglamen
to correspondiente; siendo obligatorio 
para ambas partes someterlo a la ap ro 
bación del Colegio donde se realice la 
obra.

Artículo 13. En los concursos para  
provisión de cargos, los Colegios in for
m arán las bases que se publiquen a fin 
de que éstas se hallen de acuerdo con 
los Reglamentos orgánicos de concur
sos.

En el caso de no ser atendidas las 
informaciones de los Colegios, podrán 
éstos recu rrir en queja a la autoridad 
jerárquica superior, de la que haya 
convocado el concurso.

Artículo 14. Los Colegios velarán 
por el cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas a los concursos 
que se convoquen para  la construcción 
de edificios, levantam iento de planos, 
planos de ensanche, abastecimiento de 
aguas, redes de alcantarillado, etcéte
ra, etc., y tra ta rán  de que éstas se am
plíen y m ejoren en garan tía  de los de
rechos profesionales y públicos. Asi
mismo fom entarán, por cuantos me
dios estén a su alcance, los concursos 
particulares cuando su im portancia so
cial lo requiera.

Artículo 15. Todos los proyectos y  
documentos periciales form ulados por 
los colegiales tendrán que ser p resen
tados al Colegio en la form a que deter
mine el Reglamento correspondiente. 
Estos trabajos serán sellados y ap roba
dos por el Colegio, en el que se llevará 
un registro de los mismos.

CAPITULO III 
d i r e c c i ó n  y  a d m i n i s t r a c i ó n  d e  l o s

COLEGIOS
Ar i í culo 18. Los Colegios de Ar

quitectos serán regidos y adm in istra 
dos por el Decano, la Junta de gobier
no, la Junta general y las Delegacio
nes provinciales.

Del Decano, de la Junta de gobierno  
y  de las Delegaciones provinciakss.

Artículo 17. La gestión d irectiva 
de los Colegios co rresponderá a las 
Juntas de gobierno, constitu idas por 
un Decano P residente, un Tesorero, 
un Contador, un Secretario, un  Vice
secretario  y el núm ero de Vocales que 
para  cada Colegio se determ ine. Ade
más habrá tres Vocales corporativos 
colegiados que presten  sus servicios 
al Estado, la P rov incia  y el M unici
pio, respectivam ente.

Artículo 13. Las Juntas de gobier
no asum en la p lena d irección y adm i
n istración  de los Colegios para  la con
secución de sus fines, sin perju icio  de 
las facultades de las Juntas generales.

Artículo 19. De un modo especial 
corresponde a las Juntas de g o b ie rn o :

Prim ero. Con relación a los Cole
giales :

a) Resolver sobre la adm isión de 
los Arquitectos que deseen incorpo
rarse al Colegio, pudiendo, en caso de 
urgencia, delegar esta facultad en el 
Secretario, cuya decisión será p rov i
sional hasta que sea som etida a la 
rectificación de la Junta.

La denegación o suspensión de las 
colegiaciones podrá  tener lugar:

Cuando no se p resen ten  los docu
m entos necesarios u ofrezca dudas su 
legitim idad.

Cuando p o r algún Colegio o por los 
T ribunales de Justic ia  hubiera  su fri
do el asp iran te sanción o corrección  
que im plique inhab ilitación  profesio
nal.

O btenida la rehabilitación, la cole
giación deberá efectuarse po r el Co
legio sin d ilación ni excusa.

b) Velar po r la elevada conducta 
social y p rofesional de los colegiales 
entre sí, en relación con sus clientes 
y en relación con el Colegio.

c) Im ped ir y perseguir ante los 
T ribunales de Justic ia  el in trusism o y 
los casos de ejercicio profesional en 
los q\ie no se cum plieran  las vigentes 
disposiciones legales y económ icas.

d) In te rv en ir para  su validez la 
docum entación de los proyectos y  di
recciones de obras que hayan de tener 
curso adm inistrativo  po r m edio del 
sello del Colegio y v isar de igual mo
do todos lfcsü'informes de carácte r p r i
vado, periciales, valoraciones, etc., et
cétera, los cuales deberán quedar re 
gistrados en el Colegio.

e) E m itir inform e en los casos p re 
vistos en el R eglam ento.o cuando sea 
requerido  para ello el Colegio por los 
T ribunales de Justicia, entidades o 
particulares.

f) R epartir equitativam ente entr© 
ios colegiales las cargas fiscales.

g) P roceder de mod® as ite ísá tk #  j

a requerim ien to  de las Autoridades^ 
judiciales a la designación de Peritos.

h) Convocar y llevar a efecto la
elección de cargos de la Ju n ta  de 
b ierno, de las Delegaciones provim  
ciales, de la Comisión de D ep u rad  ó r 
profesional, etc.

Segundo. Con relación a las Cor
poraciones o fic ia les :

a) D efender a los Colegios cuan
do considere que son m olestados o 
perseguidos in justam ente en el des
em peño de las funciones de la p rofe
sión o con ocasión de las mismas.

b) Gestionar, en represen tación  
del Colegio, cuantas m ejoras estim e 
convenientes al progreso técnico y a 
los intereses de los Arquitectos.

c) R epresen tar al Colegio en los 
actos oficiales.

Tercero. Con relación a la vida  
económ ica del Colegio:

a) R ecaudar, d is trib u ir y adm inis
tra r  los fondos del Colegio.

b) R e d a c t a r los presupuestos y 
rendir las cuentas anuales.

c) P roponer a la Jun ta  general la 
inversión  de los fondos sociales.

Artículo 20. Los inform es de ca
rác te r oficial, laudos y arb itrajes en i 
los que in tervenga la Jun ta  de gobier
no a instancia  de la A dm inistración, 
entidades oficiales o particu lares, se
rán  rem unerados con arreglo a con
venios especiales.

Artículo 21. C orresponderá al De 
cano P residente la represen tación  ofi< 
cial del Colegio en las relaciones del 
mismo con los Poderes públicos, Cor 
poraciones, entidades o particu lares. 
E je rcerá las funciones que reserva a 
su au toridad  el Reglam ento; p res id i
rá  las Juntas de gobierno, las genera
les y todas las Comisiones a que asis
ta, dirig iendo las discusiones, y expe
d irá  los lib ram ien tos p ara  la inver
sión de los fondos del Colegio.

A rtículo 22. El Tesorero y el Con
tador llevarán sus respectivas seccio
nes y  serán responsables de su ges
tión en la form a que determ ine el Re
glam ento especial de cada Colegio.

A rtículo 23. El Secretario y Vice
secretario  llevarán la docum entación 
de actas, libros y acuerdos que sean 
necesarios y se deduzcan de las de
liberaciones y m andatos de la p re s i
dencia, la Junta de .gobierno, el Cole
gio en pleno y las disposiciones vi
gentes.

A rtícelo  24. Los Vocales sustitu i
rán  en  vacsnic-s, ausencias 9 en fe 1 ver
dades a los an teriores cargos non Cau
tivos, debiendo p ara  esto es lar num e
rados p o r orden de votos obtenidos 
9» la ©leeelésa y pacaafick d ¿sirgar, los 
que tengan residencia  fu ¿a-a de i a- ea-
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pltal, en otros Vocales que residan en 
íélla, siguiendo el mismo orden.

Artículo 25. Las Juntas de gobier
n o  serán elegidas por sufragio entre 
■todos los colegiales, pudiendo los re
sidentes en provincias mandar su vo
to por escrito o votar por delegación. 
¡Sin perjuicio de la plenitud de facul
tades de las Juntas generales, la ac

tuación de las Juntas de gobierno du
rará dos años, renovándose cada uno 
la mitad, saliendo el primero los que 
ocupen los cargos pares en el orden 
i establecido. ..Por excepción, este gru
po actuará sólo un año al renovarse la 

A primera Junta. Los que cesen en sus 
cargos podrán ser reelegidos.

Artículo 28. Si se produjera la va
cante del cargo de Decano Presidente 
¡antes de expirar el plazo fijado para su 
‘actuación, se convocará a Junta gene- 
Tal del Colegio para elegirlo, dentro 
de los treinta días siguientes. El nue
vo Decano Presidente ocupará el car
go durante el tiempo que le corres
pondiese a la persona que antes lo 
pcupaba.

Artículo 27. La Junta de gobierno 
de cada Colegio, por intermedio de 
ía Secretaría, llevará una lista de los 
Arquitectos colegiados y Ja pasará 
anualmente a los miembros del mis
ino, a dos demás "Colegios, ál Consejo 
Superior y a los Centros administra- 
livos que tengan relación con la ac
tuación profesional.

CAPITULO IV
DE  LAS  JUNTAS GENERALES

Artículo 28.. La Junta general es él 
árgano supremo de expresión -.-de la 
jvoluntad del Colegio. Los acuerdos de 
jjunta .¿obligan a todos los colegiados, 
jaun ;a ¿los ausentes, disidentes o abste
nidos.

Artículo 29. Los Colegios celebra
rán -en ¿sus capitales Junta general or
dinaria cada seis meses, una en la se
cunda quincena del mes de Mayo y 
pira en la segunda quincena del mes 
fle Diciembre. La fecha deberá ¿ser 
anunciada por la respectiva Junta de 
gobierno ¿con un mes de anticipación. 

i  Celebrarán además los Colegios Jun
glas generales extraordinarias cuando 
I  o consideren necesario las Juntas de 
^gobierno o cuando lo pidan con.su ür- 
ma la vigésima parte de los colegia
dos.

Artículo 30. Serán funciones de la 
Junta general ordinaria del mes de 
Mayo:

1.° Conocer y sancionar la Memo
ria que la Turba de gobierno le some
tiera resii su actuación duran
te el año r q así como la gestión
de los demás organismos y comisio
nes del Colegio y los acontecimientos 
de mayor relieve en la vida profesio

nal que hayan tenido lugar en dicho 
tiempo.

2.° Discutir y votar los dictáme
nes que figuren en eLorden del día.

3.° Determinar las variaciones de 
las cantidades que debe satisfacer ca
da colegial por derechos de incorpo
ración o por otros conceptos.

4.° La lectura y aprobación de las 
cuentas de gastos e ingresos dél ejer
cicio anterior.

5.° Ruegos, preguntas y proposi
ciones.

La Junta general del mes de Diciem
bre se ocupará de las materias conte
nidas bajo los números 2, 3 y 5 ante
riores, y además de la lectura y apro
bación del presupuesto formulado por 
la Junta de gobierno para el año si
guiente.

Las Juntas generales extraordinarias ’ 
sólo podrán ocuparse del asunto o : 
asuntos objeto de la convocatoria.

Artículo 31. Para la renovación de 
cargos de la Junta de gobierno y nom
bramiento de las Comisiones de de
puración profesional, así como de los 
Tribunales profesionales, cuando co- ! 
rresponda, se celebrarán elecciones 
anuales en un día de la segunda dece
na de Mayo, en el que se verificará .la 
votación de diez de la mañana .a ^cin
co de la tarde, hora en que empezará 
él escrutinio.

CAPITULO V
DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE LOS 

COLEGIOS

Recursos ordinarios.
Artículo 32. ¡Constituyen dos recur

sos económicos ordinarios ?áe dos Co
legios :

A) Los productos - de los bienes y 
derechos que posea <el Uolegio.

iR) Los derechos de ¡entrada :y ¿de 
I incorporación de ¡los colegiales.

C) Las cuotas mensuales (ordina
rias.

D ) Los honorarios .por informes, 
dictámenes técnicos ;o ta&es£uiamieni©s 
solicitados del Lolégio p or  «di EsJadq, 
Corporaciones oficiales, tcniidades o 
particulares.

E) Los derechos, consultas o in 
formes .sobre materias <administrat¿- 
vas, honorarios, etc., dados por ios 
Colegios J8L requerimiento de Autorida
des oficiales, ‘Corporaclanes, entidades 
o particulares.

F) El tanto por ciento sobre Jos 
honorarios de Jos colegiales, de acuer
do con lo ordenado en Ja disposición 
de 27 de Diciembre ¿e 1929.

G) Los ben eficio s que obtengan ¿con 
sus publicaciones.

Recursos extraordinarios.
Artículo 33. . Constituyen los recur- 

i sos extraordinarios de los Colegios;

a) Las subvenciones, donativos, et
cétera, que se concedan a jos Colegios 
por el Estado, Corporaciones oficiales, 
entidades o particulares.

,b) Los bienes y derechos de todas 
clases que por cualquier título adquie
ran los Colegios.

c) Las cantidades que por cual
quier concepto corresponda percibir-a 
los Colegios cuando por acuerdo de 
los colegiales, tomado en Junta gene
ral, administre de un modo temporal
0 perpetuo, con fines culturales o be
néficos, o para ordenar la contribu
ción a las cargas fiscales y velar por 
la legítima competencia profesional, 
los bienes, rentas o derechos que se 
le confíen.

CAPITULO VI
DELEGACIONES 

.Artículo 34, Las .Juntas ede gobier
no ¿tendrán un cadatuna de Jas provin
cias incorporadas al «Colegio una De
legación, constituida por tres colegia
les (donde exista ese número). Estas 
Delega ció nes actuarán como auxilia
res de Jas Juntas de gobierno y en m  
representación.

Cuando las circunstancias Jo acon
sejen, podrán crearse en las diferentes 
provincias Jas Suhdelegacianes necesa
rias.

CAPITULO VII
JURISDICCION DISCIPLINARIA

Artículo 35. El -organismo 'encarga
ndo-de la imposición de-toda clase de 
•'correcciones ‘discijJlinarias "será Ja *Go- 
tóisión de depuración profesiónafi. Es- 
íta Comisión se renovará 'totalmente ca
da año.

Artículo 'M. Constará, nomo xuáxi- 
mo, de nueve miembros; de líos >cua- 
les la tercera parte Jendrá ¡que élegir- 
sse entine los 'colegiales ¡cuyos títulos 
profesionsales hayan sido expedidos 
con un plazo ¡de n-nierioridad ¡mapr 
de i\m año ;y menor de isds:; ¡otra te?- 
,oera parte, «enrtre Jos con®prei¥dMos «en 
un plazo mayor de seis y  menor de 
-quineq, y  e l ¡resto, ciftre tos Játplafdos 
con  -anterioridad a quince ¡años. En «la 
misma Junta ^general -se íelegirán, con 
¿guales >coBdáciones y  numerados por 
grupos, danto .suplentes como propie
tarios. Ser á Presidente e l de mayor 
edad y .Secretario el de edad menor.

Artículo 21. Su ¿actuación s e rá  
completamente autónoma, y podrá so
licitar de la Junta de ¿gobierno y de 
las Delegaciones cuantos datos e in
formes estime oportunos; pero bien 
entendido que Ja Comisión será la 
única responsable de sus acuerdo^, los 
cuales deberán ser tomados en sesión 
secreta y con asistencia de las dos 
terceras partes, como mínimo, de las 

j miembros que la integren. En estas
1 dos terceras partes habráí por lo me-
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sios, un miembro suplente de cada 
grupo, Los acuerdos habrán de ser 
adoptados por mayoría de los asis
tentes.

Artículo 38. El cargo de miembro 
0 suplente de esta Comisión es irre- 
¡nunciable, siendo obligatoria la asis
tencia a las sesiones aun pora aque
llos que no residan en la capital del 
'Colegia, en cuyo caso los gastos que 
iél desplazamiento origine serán abo
nados por el Colegio.

La falta de asistencia que no sea 
'[cumplidamente justificada, será casti
gada con multa de 100 a 500 pesetas, 
Impuesta por la Junta de gobierno.

En caso de imposibilidad, compro
bada por los medios que crea oportu
no la Comisión, o de incompatibili
dad a juicio de ésta, se designará al 
primer suplente del grupo correspon
diente, y si éste tampoco pudiese ac
tuar, al siguiente.

No se admiten votos particulares.
Las sesiones de esta Comisión no po

drán ser interrumpidas hasta que se 
haya formulado y firmado el fallo.

No podrán formar parte de la Co
misión los colegiales que hayan sufri
do alguna sanción del Colegio, salvo 
la primera, y la segunda durante un 
plazo de un año.

Artículo 39. Cuando la Comisión 
■de depuración profesional tenga noti
cia, por denuncias o por información 
propia, de que la conducta de un co
legial se aparta de los deberes socia
les, profesionales o legales relaciona
dos con la profesión, y  especialmente 
de los determinados en estos Estatu
tos, en los Reglamentos y en ios acuer
dos de Juntas, podrá imponer o pro
poner, en su caso, las siguientes co- 
irecciones disciplinarias:

1 /  Amonestación privada, sin que 
Conste en acta.

2.® Apercibimiento por oficio.
3.a Amonestación ante la Comisión 

&n pleno, con anotación en el acta y 
&n el expediente.

4.® Reprensión que será publicada 
fcn el Boletín.

5.a Suspensión en el ejercicio pro
fesional, por un plazo que no exceda 
•de seis meses, en el territorio de su 
Colegio.

6.a Suspensión en el ejercicio pro
fesional, por un plazo superior a seis 
hieses y menor de un año, en la de
marcación de su Colegio.

7.a Expulsión del Colegio y suspen
sión temporal del ejercicio profesio
nal en todo el territorio de la Nación.

En los casos de reincidencia en las 
faltas que den lugar a las correccio
nes comprendidas en los apartados 2.Y  
8.° y  4.°, éstas podrán acompañarse 
#e rnmrn ie 200 a 2JM  pesetas itgm

se graduarán a juicio de la Comisión 
de depuración profesional.

Lo. im posición de todas estas correc
ciones no ha de supeditarse al orden 
en el que aparecen redactadas, sino a 
la gravedad de la falta que dé origen 
a la sanción.

Ninguna corrección podrá ser im
puesta por el Comité de depuración 
profesional sin la previa formación de 
expediente, en el que se oirá al inte
resado, permitiéndosele aportar cuan
tas pruebas estime oportunas y defen
derse por sí mismo o por medio de 
otro compañero. Los acuerdos de la 
Comisión, sobre este particular, ha
brán de ser tomados por mayoría ab
soluta de votos.

La im posición de las dos primeras 
correcciones es potestativa de la Co
misión de depuración profesional, sin 
ulterior recurso. De la penalidad ter
cera podrá el colegial recurrir, en el 
plazo de cinco días, ante el Tribunal 
profesional constituido en la forma 
que después se indica, y cuyo fallo se
rá inapelable.

Contra las sanciones 4.a y  5.a, ade
más del recurso ante el Tribunal pro
fesional, podrá el colegial interponer 
otro de apelación ante el Consejo su
perior de Colegios, cuyo fallo será de
finitivo..

Las penalidades 6.* y  7.* sólo se im
pondrán por faltas graves y  a los r elu
cídenles en rebeldía o inmoralidad 
notoria que menoscaben el decoro 
profesional. En estos casos, además de 
los recursos ante el Tribunal profe
sional y  el Consejo superior de Cole
gios, existe el derecho a recurrir, en 
última instancia, ante el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, con 
arreglo a lo dispuesto en los aparta
dos d) y e) del artículo 6»e del Real 
decreto de creación de los Colegios.

Los plazos máximos en los que di
chos organismos habrán de emitir su 
fallo, serán de treinta d&ss para el 
Tribunal profesional y de*‘ noventa, 
contados a partir de la recepción del 
expediente, para el Consejo Superior 
de Colegios.

Mientras no recaiga acuerdo firme 
se respetarán en toda su integridad 
los derechos y funciones del colegial 
contra quien se dirija el expediente, 
salvo en los recursos ante el Minis
terio de las penalidades sexta y sép
tima, en cuyos casos se aplicará in
mediatamente, después del fallo del 
Consejo Superior, la corrección quin
ta, que luego se aumentará hasta la 
que corresponda (quinta u octava), si 
asi lo aprueba el Ministerio. Eu caso 
de que $1 Miflisterio- so  a p m M  éi 
fallo éA  Con»#»- H^püÉü’, m  
cundir 86^  jAsAfc

contra cuya imposición no habrá uL 
terior recurso.

Artículo 49. El Tribunal profesio- 
nal a que hace réferencia el artículo
anterior, que ha de entender en todos 
los recursos de alzada contra las co 
rrecciones impuestas por la Comisión 
de Depuración Profesional y en los 
demás casos preceptuados en estos. 
Estatutos, se designará en la misma 
Junta general ordinaria en que se eli
ja la Junta de gobierno. Esta desig
nación se hará de modo automático, 
tomando por base una lista de todos 
los miembros del Colegio que lleven 
más 'de dos años de colegiales, en la 
que aparecerán ordenados por r igu 
rosa antigüedad en la colegiación.

Para la constitución de los prima 
ros Tribunales, no podiendo cumplir 
se estos requisitos, se tendrá en euesr 
ta la fecha de obtención de los res 
pectivos títulos. En caso de ' : ’ L<clj 
se antepondrá el de mayor ed"L

Esta lista deberá publicarse previa- 
mente en el Boletín del Colegio, y pa« 
ra el nombramiento de los miembros 
del Tribunal profesional, que consta* 
rá de un número impar de colegiales, 
se dividirá aquélla en dos mitades, 
tomándose de la primera la mitad pon 
exceso del número de miembros del 
Tribunal, que serán los primeros nú
meros de la lista, y el resto serán los 
que figuren en la cabeza de la según ih 
mitad de la lista. Los suplentes serán 
nombrados tomándolos de los es le c 
tivas listas, a continuación, en el nú
mero que cada Colegio determine.

Será Presidente el número 1 de la 
primera lista, o sea el más antiguo de 
los elegidos, y Secretario el último de 
los elegidos.

La renovación de este Tribunal se 
hará siguiendo correlativamente la 
numeración de las listas.

Este Tribunal profesional podrá 
completarse (si así lo acuerda la Jun
ta general) con algunos miembros ele
gidos por votación en la misma sesión  
en que se renueve la Junta de gobier-. 
no, a fin de que en aquel organismo 
puedan tener representación segura' 
determinados sectores de la profesión 
(Arquitectos municipales, provincia 
les, etc.).

Los miembros de 3a Junta de go 
bierno no podrán pertenecer a esti 
Tribunal. Caso de que le correspon
diese el nombramiento a alguno, se 
le sustituirá por el suplente. Si en el 
suplente concurren circunstancias 
iguales, actuará el suplente que le su
ceda en orden numérico.

Asi te A Tribunal profesional se da
rá mámmM A z-m te'7 &
©ssspiltisi pasible, h m .í  n " ,  ' a ai , - :

£C£¿lEfi«g
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y a defenderse por sí mismo o por 
medio de otro compañero debidamen
te autorizado.

Los acuerdos no serán válidos si no 
se adoptan por mayoría absoluta, en 
sesión secreta y con asistencia de las 
tres cuartas partes, como mínimo, de 
los miembros que constituyen el Tri
bunal. No se admitirán votos particu
lares ni aparecerán más juicios que 
los que nazcan del criterio colectivo. 
Las sesiones del Tribunal, una vez 
abiertas, no podrán suspenderse hasta 
que después de la deliberación se ha
ya formulado y firmado el fallo, que 
el Secretario redactará con los Resul
tandos y Considerandos en que se 
base.

No podrán formar parte de este 
Tribunal los colegiales que hayan su
frido alguna penalidad, salvo la pri
mera, y la segurída en un plazo de un 
año.

CAPITULO VIII
CONSEJO SUPERIOR DE LOS COLEGIOS

Artículo 41. El Consejo Superior 
de Colegios de Arquitectos será el oj> 
ganismo superior representativo de 

, ellos.
Artículo 42. Compete al Consejo:

■ Primero. C o n v o c a r y  organizar 
Asambleas generales de Juntas de go
bierno de los Colegios.

Segundo, Estrechar los lazos de 
afecto entre esas entidades, procuran
do la unificación de criterios y la 

¡ coordinación de esfuerzos necesarios 
/para toda acción eficaz.
: Tercero. Resolver los recursos de
, alzada que los Arquitectos le eleven 
! contra acuerdos adoptados por las 
VJuntas de gobierno de su Colegio.

Cuarto. Fallar en su caso las ape
laciones que se le dirijan por las co
rrecciones disciplinarias impuestas a 
los colegiales por los Tribunales pro
fesionales.

Quinto. Solucionar los problemas 
de todo orden que se ofrezcan en las 
relaciones intercolegiales.

Sexto. Fundar y dirigir una Aso
ciación de previsión y. socorro en fa- 
•vor de los Arquitectos inválidos o an
cianos, sus viudas y sus huérfanos.

Séptimo. Cooperar al mejoramien
to y perfección de la enseñanza de la 
Arquitectura, tanto en lo que hace re
ferencia a ios Arquitectos como a sus 
auxiliares técnicos y; organizaciones 
obreras.

Octavo. Realizar cuantas gestiones
crea necesarias para que los Colegios 
de Arquitectos tengan la debida re
presentación en los altos organismos 
consultivos o legislativos del Estado.

Noveno. Organizar periódicamente 
los Congresos nacionales de Arquitec
tos y determinar la forma y represen

tación con que se debe acudir a los 
internacionales de Arquitectura o a 
aquellos otros en que puedan o deban 
tomar parte, así como en el Comité 
internacional de Arquitectos o cual
quier otro organismo análogo.

Artículo 43. Este Consejo e s t a r á  
compuesto de un Presidente y un Se
cretario, elegidos libremente entre to
dos los Arquitectos, cuya designación 
se hará por la Asamblea general de 
Juntas ele gobierno, y de seis Conse
jeros, nombrados cada uno por la Jun
ta general del Colegio respectivo en
tre los que formen parte de su Junta 
de gobierno. Todos estos cargos serán 
irrenunciables. El propio Consejo de
signará entre sus miembros los que 
deban ser Vicepresidente y Tesorero.

Artículo 44. El mandato de Presi
dente durará cuatro años. El resto de 
los Consejeros, e incluso el Secretario, 
se renovarán por mitad en los años 
de número impar. En la primera re
novación del Consejo y por excepción 
se incluirá precisamente al Secreta
rio. Los que cesen en el desempeño 
de estos cargos podrán ser reelegidos.

Artículo 45. En los años de núme
ro impar se celebrará una Asamblea 
general de Juntas de gobierno para 
la aprobación de cuentas y presupues
to y para que el Consejo justifique su 
gestión, y además podán verificarse 
cuantas Asambleas 'extraordinarias 
acuerde el Consejo o sean pedidas por 
cuatro Colegios por lo menos.

En esta Asamblea general ordina
ria se procederá a la elección de los 
que hayan de sustituir a los Conseje
ros a quienes corresponde cesar.

Artículo 46. El pleno del Consejo 
superior deberá celebrar sesión or
dinaria una vez al año y cuantas ex
traordinarias sean precisas, estuditn- 
do las propuestas de los Colegios y 
'enviando a todos ellos las actas de sus 
sesiones.

Artículo 47. Todos los Colegios 
* tendrán el deber de contribuir con 

las cuotas que les corresponda al sos
tenimiento del Consejo Superior, es
tando asimismo dotado este organis
mo de las facultades precisas para 
amonestar, corregir e imponer sancio
nes disciplinarias a las Juntas de go
bierno por las negligencias o faltas 
en que pudieran incurrir ipor aban
dono de funciones de interés para los 
fines colectivos o por el incumpli
miento de preceptos reglamentarios o 
de acuerdos adoptados por la Asam
blea general o por el pleno del Con
sejo.

Artículo 48. Los Colegios acatarán 
y cumplirán los acuerdos adoptados 
en las Asambleas generales, smngue 
lo hayan sido con su <róto en contra,

e igualmente cumplirán las disposi
ciones emanadas del Consejo Supe
rior, que tendrán siempre carácter 
ejecutivo, sin perjuicio de las respon
sabilidades, que con toda amplitud po
drán exigirse a éste en las Asambleas 
generales.

Artículo 49. Constituirán los fon
dos del Consejo los que se recauden 
¡por las cuotas ordinarias o extraordi
narias que la Asamblea general esta
blezca para todos los Colegios, propor
cionalmente al número de colegiados, 
en la forma y fecha que en la misma 
se determine.

Artículo 50. Para el régimen inte
rior del Consejo y de las Asambleas 
generales se redactará por aquél un 
Reglamento en el que se fijen las nor
mas a que haya de sujetarse su fun
cionamiento.

ARTICULOS ADICIONALES

Artículo 51. Los Maestros de obras 
titulares, legalmente autorizados para- 
ejercer la profesión, tendrán que figu
rar como agregados al Colegio de Ar
quitectos correspondiente.

Artículo 52. Antes de los treinta 
días siguientes a la fecha de promul
gación de este Estatuto, se celebrará 
la Junta general para la constitución 
definitiva de cada Colegio, en cuyo ac
to se elegirá la Junta de Gobierno.

Esta Junta general será convocada 
a domicilio con más de quince días 
de anticipación, por la Mesa de dis
cusión de la Asamblea, la cual presi
dirá inicialmente.

Artículo 53. Los Reglamentos para 
el régimen de los Colegios deberán 
aprobarse en el plazo máximo de se
senta días, a partir de la constitución 
definitiva de los mismos, y en ellos se 
fijarán los plazos para la redacción da 
los Reglamentos orgánicos que se ci
tan.

Dado en Madrid a trece de Junio da 
mil novecientos treinta y uno.

331 Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s »
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n

MISTERIO DE JUSTICIA 

ORDENES
Excmo. Sr.: De conformidad con lo  

dispuesto en el Decreto de este Minis
terio de 3 del comente,

He tenido a bien promover a Jefe 
de Negociado de segunda clase, con 
el haber anual de 7.000 pesetas, a don 
Néstor Villanova Navarro, Secretario
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Letrado de la Fiscalía, Jefe de Nego
ciado de tercera clase.

Lo que digo a Y. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Junio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto de este Minis
terio de 3 del corriente (G a c e t a  del 7),

He tenido a bien promover a Ofi
cial de Administración de segunda 
clase, con el haber anual de 4.000 pe
setas, a D. Casimiro Olivares Gaitán, 
Oficial repartidor de Negocios de ter
cera clase en la misma.

Lo que digo a Y. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Junio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de 
" Madrid.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo : 
dispuesto en el Decreto de 3 del co
rriente,

He tenido a bien promover a Oficial 
de Administración de segunda clase, 
con el haber anual de 4.000 pesetas, 
a D. Ramón Barroeta Carreño, Oficial 
de Estadística de t e r c e r a  clase en 
aquella Audiencia.

Lo que digo a Y. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Junio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Presidente de la Audiencia de

Madrid.

MINISTERIO DE MARIA
 ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele- 
yada por la Sección de Sanidad,

El Gobierno provisional de la Re
pública, de conform idad con la mis- 
ana, ha tenido a bien nombrar Médi
cos segundos de la Armada, con an
tigüedad de esta fecha, a los ocho 
opositores que figuran a continuación 
y  que fueron declarados aptos al efec
to por disposición de 6 del actual (Dia
rio Oficial núm. 124), los que serán 
cscalafonados por el orden siguiente:

Núm. 1.— D. Mariano García YeU- 
eia.

2.—D. Vidal García Bragado.
3.— D. José María Luis Torner 

Marco.
4.— D. Marcelino Alonso Bueno.
5.— D. Ángel Garaizábal Bastos. r
6.— D. José Monmeneu Ferrer. -

7.— D. Luis Ubeda Guerrero.
8.— D. Laurentino Salazar Labarga. 
Los expresados Médicos segundos

se presentarán en los destinos que se 
les confieran antes de la segunda re
vista administrativa, a partir de la fe
cha de esta disposición.

Madrid, 12 de Junio ds 1931.
CASARES QUIROGA

Señores Inspector Jefe de la Sección 
de Sanidad, Almirante Jefe de la 
Jurisdicción de Marina en Madrid, 
Capitanes generales de los Departa
mentos de Cádiz, Ferrol y Cartage
na, General Jefe del Estado Mayor 
de la Armada, Inspector general de 
Sanidad de la Armada, Ordenador 
de Pagos, Interventor Central e In
tendente del Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de con

formidad con la Orden ministerial de 
30 de Mayo último, publicada en la 
Ga c e t a  de 4 del actual, y vista la so
licitud del Médico de número del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
general, D. José Estella y Bermúdez 
de Castro, ha tenido a bien acceder a 
lo instado por el mencionado señor y  
concederle la excedencia voluntaria 
por más de un año y menos de diez.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 12 de Junio de 
1931.

MIGUEL MAURA
Señor Director general de Adminis

tración.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDENES
Ilmo. Sr.: El artículo 88 del Regla

mento para la explotación de los ser
vicios públicos de transportes por ca
rretera establece que cuando una Com
pañía de ferrocarril trate de concer
tar servicios para el establecimiento 
de despachos centrales situados en 
puntos alejados de la línea férrea, se 
ofrecerá la exploración de los mismos 
a los concesionarios de los servicids 
regulares que se hallaren establecidos 
y que recorran, en todo o en parte, el 
trayecto de que se trata, y si dichos 
concesionarios no lo aceptaran, que
da en libertad la Compañía para con
certarlos con otras Empresas; aña
diendo que los trayectos a que se rg~> 
fiere la disposición, s o  podrán ser ¡
periores a cinco kilómetros. *

Sin duda el interés público aconse-; 
jó más adelante ampliar la longitud 
de trayecto de estos servicios, y por 
Real orden de 6 de Diciembre de 1929

i

se dispuso que las Compañías queda-' 
ban en libertad de contratar servicios 
de este género en una extensión que 
no excediera de 20 kilómetros, pero 
en aquellos casos en que el servicio 
no estuviese afectado por una conce
sión regular de las establecidas en e{ 
régimen de transportes por carretera, 
quedando vigente, cuando esto ocu* 
rriera, la limitación establecida por 
el artículo 88 a que antes se alude.

De aquí se deduce que cuando un 
servicio com binado p a r a  estableci
miento de despachos centrales está 
¡afectado por servicios regulares do 
exclusiva y s u s  concesionarios no 
aceptan el ofrecimiento del mismo, 
el interés público no puede quedar 
servido en los casos en que la distan
cia a recorrer sea mayor a cinco kiló
metros, pues lo impide el artículo 88 
del Reglamento que se cita y hasta 1» 
Real orden que reconoció la necesi» 
dad de ampliar las concesiones de qut 
se trata, hasta la longitud de 20 kih> 
metros.

Por considerad que todo esto re
dunda en perjuicio del público, sin 
ventaja para nadie,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente :

1.° Queda sin efecto la Real orden 
de 6 de Diciembre de 1929, aclarato
ria del artículo 88 del Reglamento pa
ra la explotación de los servicios p á  
blicos de transportes por carretera.

2.° Los trayectos a que se relien 
el citado artículo 88 se amplían hasta 
la distancia máxima de 20 kilómetros*

3.° Por la Dirección general de Fe* 
rrocarriles se tramitarán las peticio
nes de autorización para concertar 
servicios para establecimientos de des
pachos centrales que estuvieren pen
dientes de resolución o que no se hu
bieren resuelto por impedirlo las tra¿ 
bas legales que en el preámbulo da 
esta disposición se mencionan.

Madrid, 2 de Junio de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto admitir la dimisión presentada 
por el Abogado D. José Antonio Bal- 
bontín Gutiérrez del cargo de Vocal 
jurista de la representación del Esta
do en el Consejo Superior de Ferro
carriles, para el que fué nombrado 
por Orden de 6 de Mayo último.

Lo que comunico a. Y. I. para su c©?
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C o c im ie n to  y efectos. Madrid, 13 de 
k in io  ele 19'31.

ALVARO DE ALBORNOZ
Al Director generad de Ferrocarriles, 

Tranvías y Transportes por Carre- 
' lera y al Presidente del Consejo Su

perior ele Ferrocarriles..

Ilmo. Sr..: Vacante la plaza de Vocal 
i s t a  de l a representación del .-Esta

j o  en ©i Consejo Superior de Ferro
carriles, por dim isión de D. José An
tonio Balboníín Gutiérrez, que la des
empeñaba, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Decre
te de M> de Agosto de 1930,

Este Ministerio fia resueMo nombrar 
para la mencionada plaza de Vocal 
jurista del Consejo Superior de Fe
rrocarriles, en repressnJacián de! Es
tado, eá Abogado D. Rafael Pérez He
rrero..

Lo -que e o ia ® k o  a V. I . para .su 
conocim iento y efectos. Madrid, 13 de 
Junio de 1931.

ALVARO DE ALBORNEZ
Al Director general de Ferrocarriles, 

Tranvías y Transportes por Carre
tera y al Presidente del Co.ns.e4o Su
perior de Ferrocarriles.

M INISTERIO DE TRABAJOY PREVISION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista, la Orden de este De
partamento de 24 de Enero último, que 
mandó constituir en Santander un Co
mité, paritario de Servicios de Higiene, 
concediendo un plazo de veinte días 
para que duraste’;-él pudieran inscribir
le  en .el Censo Electoral Social de . este 
.Ministerio las entidades patronales y  
obraras que a bien lo tuviesen, y trans- 

. cur.rido con exceso el mencionado 
plazo, :

Este Ministerio .ha temido a Mam dis
poner que las elecciones para la desig
nación de los Vocales que han de inte
grar el Comité paritario de .Servicios 
de Higiene, .-de Santander, que. figurará 
adscrito a la Agrupación Administrati
va integrada por los Comités paritarios' 
de Agua, Gas y Electricidad, Vestido y  
Tocado, Materiales y Oficios de la 
Construcción e Industrias ^Químicas., :se 
verifiquen en el plazo 4e veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta disposición en Ja 
G a c e t a  de  M a d r id  y  con- sujeción a las 
reglas siguientes:

1.* Los cinco Vocales efectivos e 
número de suplentes que fian de

integrar la representación .patronal,
serán designados por la Sociedad de 
Maestros Peluqueros y Barberos “ Can
tabria” , la que en el acta de la elección 
habrá de hacer constar el número de 
obreros que actualmente emplea; y

2.a Los cinco Vocales efectivos y el 
mismo número de suplentes que han de 
integrar la representación obrera, se
rán designados por la Sociedad de 
Obreros Peluqueros y Barberos “El Fí
garo” y la Sociedad de Oficiales de 
Barberías y  Peluquerías, consignando 
ambas, por medio de declaración ju
rada, en el acta de elección el número 
de socios que las Integran actualmente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 6 de Abril último, que 
mandó constituir en Linares un Comi
té paritario de la Industria del 'Mueble, 
Madera y similares dando un plazo de 
veinte días para que durante el. mismo 
pudieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio las en
tidades patronales y obreras que á bien 
lo tuvieran, y transcurrido con exceso 
el plazo indicado,

Este Ministerio ha tenido a bien 'dis
poner que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta disposición en la 
G a c e t a , d e  .M a d r id , se verifiquen las 
precisas elecciones de conformidad 
-con fas reglas siguientes:

1.a Que no habiéndose inscrito en el 
Censo Electoral Social, ninguna entidad, 
patronal, la designación de los cinco 
Vocales, efectivos y  hinco-suplentes de 
esta 'representación se verificará de 
conformidad con lo prevenido en la 
regla séptima del artículo 90 del De
creto de Organización -Corporativa ,Na- 

. ciopal fie M. • fie Noviembre de T92-6, 
.¡•fcexiW. refundido.- - 
■ 2.a -Que figurando inscritas en el 

-.Censo Electoral Soda! Jas entidades 
obreras '“Sociedad - - de Carpinteros 'y 
Ebanistas”,, de Jaén.; “ Las Artes” , ..So
ciedad de carpinteros y  -ebanistas- de 
Linares. “El Progreso” :;. Sociedad de 
obreros carpinteros y aladre ros, de! 
Aiidújar, y Ja Sociedad de obreros 
carpkderos de taller' “La Escua
dra” , de La Carolina, a ellas co
rresponde la designación ele Jos cinco 
Vocales efectivos y cinco suplentes que 
han áe integrar esta representación, 
remitiendo con las actas resultado de, 
k s  mismas a la Delegación de Traba-" 
lo correspondiente, y declaración ju

rada del número de asociados que in
tegran cada Asociación; y

3.a Que a todos los efectos consi
guientes se tenga presente que la ju
risdicción de este Comité paritario es 
provincial, abarcando incluso la capi
tal.

Lo que digo a V. I. para sil conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Junio 
de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO. , 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 24 de Enero último, 
que mandó constituir un Córdoba un: 
Comité paritario de la Industria de 
Joyería cordobesa, concediendo el 
plazo de veinte días para que, duran* 
te él, pudieran inscribirse en el Cen
so electoral social de'este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen, y transcurrido con 
'exceso el plazo concedido, ..

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, dentro del plazo dé 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
disposición en la Ga c e t a  de  M a d r id ,¡ 
.se verifiquen las elecciones de los cin* 
co Vocales efectivos y cinco suplen
tes que han de integrar- la representa
ción, tanto patronal, como obrera, del 
Comité paritario de la Industria de 
Joyería Cordobesa* con sujeción a las 
siguientes reglas':

a) Que la designación de los cinco 
Vocales, efectivos y  cinco suplentes' 
que han de integrar la representación 
patronal se verificará de conformidad 
con lo prevenido en la regla séptima 
del artículo 90 del Decreto de Orga
nización corporativa Nacional de 26. 
de Noviembre de 1926, texto refundi
do, ya que no existe ninguna entidad 
de este carácter inscrita en el Censo, 
electoral social de este Ministerio; y 

b.) Que ios cinco Vocales efectivos, 
e igual número-- de suplentes que han 
de integrar Ja representación obrera 
del expresado organismo paritario sé 
eligirán por la Sociedad obrera de 0®£« 
fices y Eugastadores, única entidad fié 
este carácter que aparece inscrita eii 
él Censo electoral social.

L o  que digo a V. I. para m  comod® 
.miento y  efectos'. Madrid, 1.0 de Jti* 
nio de T93L

FRANCISCO L. CABALLERO , 
Señor Director general del Trabajo,.

Ilmo. Sr.: Creado en Sevilla un Co
mité paritario de Industria de la Rana® 
dería, con jurisdicción sobre toda lÉ 
provincia, quedó fuera de aquélla 3i 
dudad fie Eciia nor  figbersé aseado allí .
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un organismo de esta clase; mas como 
dificultades económicas hicieron que la 
constitución del organismo de Ecija 
quedase anulada, lia venido a resultar 
en la práctica que esta ciudad, que por 
¡su importancia se pensó tuviese un Co
mité paritario de Panadería, no sola
mente de él carece, sino que ni siquie
ra la jurisdicción del similar de Sevilla 
alcanza a su territorio, viéndose pri
vada la regulación del trabajo en esta 
industria y población indicada de la 
¡beneficiosa influencia de los organis
mos paritarios, 3o que resulta anómalo 
dada la extensión que esta organiza
ción ha llegado a adquirir. -Y como de 
extenderse la jurisdicción del Comité 
paritario de Sevilla a la ciudad de Eci
ja se daría el caso de que la industria 
de tan importante población no - tuviese 
representación directa en el Comité, y 
no por .abandono de los representantes 
de la misma, sino porque prácticamen
te así lia venido a resultar al no pros
perar -el criterio que presidió la cons
titución de estos organismos paritarios,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el Comité paritario da Pa

nadería d& Sevilla extienda su juris
dicción a la ciudad de Ecija, amplián
dose el número de Vocales que inte
gran dicho organismo paritario con un 
Vocal efectivo y otro suplente en cada 
representación, que habrán de perte
necer a ,1a industria de panadería de 
Ecija. .

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio ninguna entidad patronal corres
pondiente a Ecija, y  de las obreras so
lamente la 'Sociedad de Obreros pana
deros y  la Sociedad de Obreros pana
deros La Verdad, a . ellas corresponde 
Ja designación de Ja representación 
óbrera, en unión- de las entidades de 
este . carácter que se inscriban en el 
Censo Electoral Social en el plazo de 
veinte; días, contados a partir del si
guiente al dé la publicación -de esta dis
posición. en la  Ga c e ta  de - M aduid ;  
plazo én; el cual deberán inscribirse 
asimismo las entidades patronales- de 
Ecija correspondientes a 'Panadería, 
que a bien lo tengan, y  las cuales se -- 
rán las que tendrán derecho a desig
nar o tornar parte en las elecciones, 
debiendo tenerse presente que las' en
tidades obreras que se citan y en el 
plazo prevenido anteriormente habrán 
de enviar a este departamento declara
ción jurada de! numero de asociados 
que actualmente integran cada una; y

3.° Que transcurrido el plazo a que 
se hace referencia en el número ante
rior, se determinará aquél en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entidades ¿

con derecho a tomar parte en las mis
mas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

A D M IN ISTR AC IO N  C E N TR AL

MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala de lo Contenciosoadminis
trativó.
Núm. 11.172. — Ayuntamiento _ de 

Cartagena, contra' acuerdo del Tribu
nal Económicoadministrativo de 3 de 
Octubre de 1930, sobre exención ̂ de 
timbre de negociación de sus obliga
ciones por los años 1917 a 1924.

Núm. 11.173.— D. Joaquín Cánovas 
Escalante, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio del Ejército en 
5 de Agosto de 1927, sobre responsa
bilidad administrativa.

Núm. 11.174. — D. Miguel Rodarías 
Pérez, contra la Real orden expedida 
por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros en 14 de Noviembre de 1930, 
sobre ascensos.

..Núm. 11.175,—D. Manuel Caparros 
Rodríguez, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Goberna
ción en 20 de Diciembre de 1930, so
bre su categoría de Interventor de 
Fondos municipales.

-Núm. 11.176.—rDoña María Concep
ción Aguirre, contra la Real orden 
expedida por el Ministero de Instruc
ción pública en 29 de Octubre de 
1930, sobre adjudicación a dona Pi
lar Aguirre de la Escuela de Esta
ños.

Núm.. 11,177— D, Rafael. Fernández 
Alonso, contra la Real orden expedi

da por el Ministerio de la Goberna
ción sobre su reposición en el cargo 
de Secretario del Ayuntamiento de. 
Ríolobos (Cáceres).

Núm. 11.178.— Doña Cecilia López 
Tejedor, contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo Central de 
4 de Noviembre de 1930, sobre pen
sión.

Núm.' 11.179. — D. Jacinto Ricardo 
García Torremocha, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Trabajo en 17 de Noviembre de 1930, 
sobre inclusión en el Escalafón técni- 
coadministrativo del Ministerio dicho.

Núm. 11.180.— Compañía “Madrid” , 
de Alumbrado y Calefacción, contra 
acuerdo del Tribunal Económicoadmi
nistrativo Central de 16 de Diciembre 
de 1930, sobre cuota mínima sobre el 
capital. •

Núm. 11.181. — D. Rafael Aleix Ma
teo Guerrero, contra el Real decreto 
expedido por el Minisetrio de la Go
bernación en 6 de Enero de 1931, so
bre clasificación y  venta de especia
lidades farmacéuticas.

Núm. 11.182.— D. D a r í o  Armendi;
Corrales, contra la Real orden expeJ 
dida por el Ministerio del Ejército en]
6 de Diciembre de 1930 ,sobre inclu
sión . en plantilla a los Jefes conde-! 
corados con la Cruz de San Fernando; 
y a los que pasaron al Ministerio de¡ 
Hacienda. ;

Núm. 11.183.— La Sociedad “Trans-Í 
portes Sans Selma Maycas” , contra! 
acuerdo del Tribunal Econóinicoad-! 
mmisirativo Central de 15 de Enero) 
de 1931, sobre pago de multa. ;■

Núm. 11.184.—D. Juan Jalibert Rou- 
se contra acuerdo del Tribuna! Eco^; 
nómicoadministraíivo Central de 24| 
de Enero de 1931 sobre aforo en la' 
Aduana de Port-Bou.

Núm. 11.185. — 1). Félix Aso Izn'el,; 
contra acuerdo ce la Dirección de] 
Aduanas de 24 d.; Noviembre de 1930,, 
sobre aforo de maquinaria en la Adua
na de Canfranc. :

Núm. 11.181).—D. Félix Aso ízuel* 
contra acuerdo de la Dirección ge-i 

'neral de Aduanas de 24 de Noviembrd 
de 1930, sobre aforo de máquinas eú! 
la Aduana de Canfranc.

Núm. 11.187.— D. Indalecio Rodrí-< 
gtiez Pérez, contra la Real orden 'ex
pedida por el Ministerio de la Gaber* 
nación en 11 de Noviembre de 1930' 
sobre su cesantía.

Núm. 11.188. — Ayuntamiento de 
Chamartín de la Rosa, contra la Rea  ̂
orden expedida por el Ministerio de, 
la Gobernación en 11 de Noviembre; 
de 1930, sobre provisión de vacantes,; 
corrección, licencias y permutas de; 
Médicos titulares.

Núm. .11.1891 — Ayuntamiento dé 
Santander, contra la Real orden exJ 
pedida por el Ministerio de la Gofeer-? 
nación eni 11. de Noviembre de 1930¿ 
sobre provisién <§e vacantes, correc-j 
cióm;-licencias y permutas de Médicos; 
titulares.- ,

:Mion. 11.19-0.— Ayuntamiento de Da- 
roca, contra la Real orden .expedida'! 
por el Ministerio de Fomento en 1:9f 
de Noviembre de 1930, sobre trazado) 
de un ferrocarril y sus variantes.

Núm. 11.191 —̂D. Julián Muñoz, 
Alonso, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio del Ejército efV 
4 de Octubre de 1930, sobre resoteí 
ción dictada en el expediente adm|‘ 
nistraiivo núm. 5.633,

Núm. 11.192.—Ay un t ami e n í o de Y| y 
lencia, contra acuerdo del TribunÍT 
Ec o nómi co a d m i ni sirati vo Cen tral aL¿‘ 
28 de Octubre de 1930, sobre exención! 
tributaria por, una casilla de cousu-i 
mos sita en la Avenida de Pérez Gal-, 
dos. ; ;

Núm. 11.Í33.—D. Jorge Loring Mar-i 
tínez, contra el^Real decreto expedido,' 
por el Ministerio de Marina en 14 de* 
Noviembre de 1930, sobre compra de 
aparatos aviones para la Marina. ■" 

.Núm.. 11.194.-^D. Rogelio Simón 
Martín, contra acuerdo del Tribuna) 
Económicoadministrativo Central de 
16 de Diciembre de 1930, sobre reten
ción de haberes.

Num* 11.195. v— Ayuntamiento de, 
Irún, coni§||t la Real orden expedida! 
por el M isterio  de la Gobernación' 
en 11 de Noviembre de 1930, sobré 
nombramiento, corrección, etc., de los 
Médicos titulares.

Núm. 11.196.—D. Francisco Rusta- 
manle Romero, contra las Reales ór
denes expedidas por el Ministerio dé
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la Gobernación en 30 de Octubre y 27 
Diciembre de 1930, sobre su cese en 
el cargo de Interventor del Instituto 
Técnico de Comprobación.

Núm. 11.197.— D. Juan Caballé Go- 
yeneche contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 
15 de Noviembre de 1930 sobre su 
nombramiento para ocupar la prime
ra vacante de Agente de Cambio y 
Bolsa que ocurriese en Madrid.

Núm. 11.198.—El Ayuntamiento de 
Zaragoza contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Goberna
ción en 11 de Noviembre de 1930 so
bre nombramiento, corrección, etc., de 
Médicos titulares.

Núm. 11.199.—La Compañía Gallega 
de Construcciones contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 31 de Octubre de 1930 so
bre devolución de cantidades.

Núm. 11.200.—D. Elias Merlo Sese- 
ña y otro contra acuerdo del Tribu
nal Económicoadministrativo Central 
de 11 de Noviembre de 1930 sobre li
quidación del impuesto de Derechos 
reales.

Núm. 1.201.— El Ayuntamiento de 
Portugalete contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gober
nación en 11 de Noviembre de 1930 
sobre provisión de vacantes de Médi
cos titulares.
* Núm. 11.202.—D. Benito Pomés y de 
Pomar contra acuerdo del Tribunal 
Sconómicoadministrativo Central de 
<17 de Noviembre de 1930 sobre liqui
dación de Derechos reales.

Núm. 11.203.— La Sociedad José Fe
rrer Turull contra acuerdo del Tribu- 
;al Económicoadministrativo Central 
le 14 de Noviembre de 1930 sobre 
:foro de una partida de cable de alu
minio en la Aduana de Barcelona.

Núm. 11.204.— La Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
fomento en 7 de Enero de 1931 sobre 
concesión de auxilios.

Núm. 11.205.—Doña Enriqueta Co- 
lesido Padín contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 5 de Noviembre de 
i930 sobre provisión de una plaza de 
Auxiliar femenino en la Escuela del 
dogar y Profesional de la Mujer.

Núm. 11.206.—El Obispo de Málaga 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
6 de Diciembre de 1930 sobre clasifi
cación de la Fundación llamada “ Cau
dal de San Felipe Neri” .

Núm. 11.207.-—Ayuntamiento de Ma- 
gán contra el acuerdo del Tribunal Eco
nómicoadministrativo Central de 11 de 
Noviembre de 1930, sobre' liquidación 
por el concepto del 20 por 100 de pro
pios.

Núm. 11.208.—D. Saturnino Andrés 
Blázquez contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación 
en 4 de Noviembre de 1930, sobre su 
destitución del cargo de Secretario de 
Tornavacas.

Núm. 11.209.—D. Andrés del Campo 
y del Río contra la Real orden expedi
da por el Ministerio’ de Fomento en 29 
de Octubre de 1930, sobre aprovecha
miento de aguas.

Núm. 11.210.-—Ayuntamiento de Bar
celona contra la Real orden expedida 
por el Ministerio da Fomento en 14 de

Noviembre de 1930, sobre exclusión de 
competencia municipal para otorgar la 
concesión de un ferrocarril transbor
dador.

Núm. 11.211.—D. Manuel de la Torre 
Guisa contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
12 de Noviembre de 1930, sobre inclu
sión en el Escalafón.

Núm. 11.212.—D. Bonifacio Gracia 
Belión y otro, contra acuerdo del Tri
bunal Económicoadministraiivo Cen
tral de 7 de Octubre de 1930, sobre de
volución de cantidades,

Núm. 11,213.—Doña Carolina Fernán
dez Moscoso contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Instrucción 
pública en 12 de Noviembre de 1930, 
sobre reconocimiento de derechos.

Núm. 11,214.—Ayuntamiento de Va
lencia contra acuerdo del Tribunal Eco
nómicoadministrativo Central de 4 de 
Noviembre de 1930, sobre exención tri
butaria de una finca sita en ja calle de 
San Pío V, conocida por Jardines del 
Real y Viveros municipales.

Núm. 11.215.—Ayuntamiento de Va
lencia contra acuerdo del Tribunal Eco
nómicoadministrativo Central de 4 de 
Noviembre de 1930, sobre exención tri
butaria de una casilla de consumos sita 
en la Avenida de Pérez Galdós.

Núm. 11.216— D. Juan Perea Capu
chino contra la Real orden expedida 
por el Ministerio del Ejército en 15 de 
Noviembre de 1930, sobre haberes.

Núm. 11.217.—D. Fernando Tronco- 
, so Sagredo contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en 
12 de Diciembre de 1930 sobre sus
pensión de funciones y devolución de 
cantidades.

Núm. 11.218.—D. David A l o n s o  
Mencía contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo Central de 
4 de Noviembre de 1930 sobre liqui
dación de Derechos reales.

Núm. 11.219.— D. Cándido Cerdeira 
Fernández contra Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio de Marina 
en 14 de Noviembre de 1930 y 5 de 
Febrero de 1931 sobre su baja como 
Asesor de la Armada.

Núm. 11.220.—D. Angel Ballesteros 
Iglesias contra las Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio de Fomento 
en 27 de Octubre de 1930 y 22 de 
Enero de 1931 sobre aprovechamiento 
de aguas.

Núm. X 1.221.—D. Ernesto Echeva
rría Castañeda contra la Real orden 
expedida por el Ministerio del Ejér
cito en 21 de Enero de 1931 sobre mo
dificación de haber pasivo.

Núm. 11.222.—D. Ricardo Mur Gran
de contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia en 
22 de Noviembre de 1930 sobre sus
pensión de sueldo.

Núm. 11.223.— D. Luis Gomis Cor- 
net contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 14 de Noviembre de 1930 sobre 
nombramiento de Profesor de Reli
gión en él Instituto Femenino Infan
ta María Cristina.

Núm. 11.224.—D. Ricardo Medina 
Fernández Vítores contra el Real de
creto expedido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en 24 de Noviembre 
de 1930 sobre su promoción a Magis
trado de ascenso con destino a la Au
diencia de Palma de Mallorca.

Núm. 11.225.— D. Miguel y D. José

Igartua Eguiazu contra acuerdo del 
Tr i b u n a 1 Económicoadministrativo 
Central de 11 de Noviembre de 1930 
sobre liquidación del impuesto de De
rechos reales.

Núm. 11.226.— La Compañía Madri
leña de Alumbrado y Calefacción por 
Gas contra acuerdo del Tribunal Eco
nómicoadministrativo Central de 16 
de Diciembre de 1930 sobre deduc
ción de la cuota mínima sobre un ca
pital liquidado provisionalmente.

Núm. 11.227.— D, Luis Manzaneque 
Feltr'er, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio del Ejército en 
3 de Enero de 1931, sobre permuta de 
empleo por la Cruz del Mérito Militar 
roja, en vez de hacerlo por la de Ma
ría Cristina.

Núm. 11.228.— Compañía de los Ca
minos de Hierro del Norte contra la 
Real orden expedida por el Ministe
rio de Fomento en 31 de, Enero de 
1931, sobre facultades al Comité pari
tario para conocer de una- reclama
ción de unos Agentes ferroviarios.

Núm. 11.229. — Sociedad “Buhler” , 
contra acuerdo de la Dirección gene
ral de Aduanas de 21 de Noviembre 
de 1930, sobre aforo de una partida 
de maquinaria para limpiar cereales, 
en la Aduana de Canfranc.

Núm. 11.230.— D. Luis Teodoro Ca- 
zenave, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Goberna
ción en 27 de Noviembre de 1930, so
bre autorización para el ejercicio de 
la Medicina.

Núm. 11.231.—D. Estanislao Medra- 
no Gil, contra acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo Central de 
18 de Noviembre de 1930, sobre devo
lución de cantidad.

Núm. 11.232.— Sociedad “Aktienge- 
sellschaft fur Seéschiífabst” , contra 
acuerdo de la Inspección general de 
Emigración de 17 de Noviembre de 
1930, sobre pago de multas por in
fracciones cometidas en el vapor “ Ge
neral Belgrano” .

Núm. 11.233. — D. Miguel Durán 
Aguilar, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Trabajo en 27 
de Noviembre de 1930, sobre declara
ción de desierto el concurso para 
proveer una plaza de Profesor auxi
liar de la Escuela Superior de Sevilla.

Núm. 11.234.— D. Gregorio Lucas 
Caballero, contra acuerdo del Tribu
nal Económicoadministrativo Central 
de 9 de Diciembre de 1930, sobre im
puesto de Derechos reales.

Núm. 11.235.—Monte 'de Piedad y 
Caja de Ahorros de Madrid, contra 
acuerdo del Tribunal Económicoad
ministrativo Central de 10 de Diciem
bre de 1930, sobre exención de con
tribución por una casa sita en la ca
lle de Núñez de Balboa.

Núm. 11.236.—Doña Dolores Cam
pos Sánchez, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
en 16 de Noviembre de 1930, sobre 
deslinde del monte Benahadux.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta  juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se mencionan.

Madrid, 4 de Mayo de 1931. — El 
Secretario Decano, Julio del Villar.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

S U B S E C R E T A R IA — N E G O C IA D O  C E N T R A L

MES DE DICIEMBRE DE 1930

Relación de las Carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arrib^ indicado, co
rrespondientes al personal de Generales, Jefes, Oficiales y asimilados que ja continuación se relacionan y que se 
publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926 insertas en los “Diarios Oficiales” de este Ministerio números 53 y 130, res
pectivamente. x

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

Comandante de la Guardia Civil........ D. Emiliano González Díaz............ ........................................... 2.728
Corrijan dan te de Infantería..................... Juan Guzmán Ajenjo............................................................. 3.147
General retirado...................................... Miguel de Torres Iribarren.................................................. 5.564
Teniente Coronel retirado.................... Juan Ihelly Castrillón........................................................... 7.600
Capitán de Artillería............ .................. Ramón Peña Alonso.............................................................. 12.046
Capitán de Ingenieros.;........................ Eduardo Herrero Monitor..... ................................ ............. 12.316
Capitán en reserva............ ................... Carlos Delgado Brjackenburg.............................................. 12.650
Segundo Teniente retirado por Guerra. 
.Teniente Coronel retinado.....................

Miguel López Rodríguez..................................................... 14.113
Federico Ravé Herrera.......... .............................................. 18.151

Según do Teniente retirado................. Manuel Alvarez Morales........................................................ 20.742
Capitán de Carabineros......................... Jerónimo Sáez de la Cruz..................... ........................... . 23.504
Capitán de la Guardia Civil............. . Félix Mínguez Vellón.................................................... ...... 32.117
Teniente de Infantería.......................... Félix María Baladrón........................................................... 35.507
Teniente de Artillería..................... ...... Fe-de rico Cuñal..................... ....... ................... ................ ... • 39.193
Teniente de Carabineros...................... Angel García de la Hoya................. .................................... 41.144
Teniente de la Guardia Civil............... Juan González Millán................. .................... .................... . 41.814
Idem id. id ............................................. José Expósito Gómez........................................................... 42.645
Teniente de Infantería retirado............ Ensebio Romeo Laguna............................ ........................ . 44.634
Alférez de la Guardia Civil................... Clemente Qamacho Martín.......................................... . 47.056
Idem id. id ............................................... Manuel Rivas Vigil................................. ................... ........... 47.142
Idem id. id................ .............................. José Sánchez Velasco..... .................... ....... ................ . 47.594
Alférez (E.R.) de Ingenieros................. Alejo González Prieto.................................... ............... 47.718
Teniente de Infantería........ .................. Eduardo Pardo Reina...................................... ................... 49.167
Teniente de la Guardia Civil........ Manuel Martínez Castaño..... ........................................ ....... 49.959
Alférez-Alumno de Artillería............... . Educar do Guiloche Bayo....................................................... 50.021
Idem id. id .............................................. Luis Ballinas Pasaron................. ....... ................................. 50.117
Idem id. id ......... .................................... Celso Fernández Sánchez...................................................... 50.134

Madrid, 5 de Febrero de 1931.—El Subsecretario, M. Goded.

Relación de las Carteras militares de identidad entregadas por primera vez jal personal de Generales, Jefes, Oficia
les y asimilados que a continuación se relacionan y que se publica p*va conocimiento de ías Compañías de Fe
rrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes^.e 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926 insertas en los 
“Diarios Oficiales” de este Ministerio números 53 y 136 respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NÚMERO 

DE LA CARTERA

Capitán en reserva............. .............. D. Carlos Delgado Brjackenburg................................ . 50.891
Teniente Coro neT retirado........ . Federico Ravé Herrera.................... 50.907
General retirado......... ............... . Miguel de Torres Iribarren............. ....... . 50.928
Alférez (E. R.) de Carabineros......... . Toribio Suriano Sombrerero................................ 50.962
Alférez (E. R.) de la Guardia Civil......
Alférez (E, R.) de Carabineros........ ..

Juan Pérez Garrote............... ................................................
Wenceslao Domingo Orahuete......... .........................

50.963
50.970

Comandante de Artillería..................... Férntando de Castro Diez............. ................ .................... 50.973
Alférez (E. R.) de Infantería............ . Sandalio Catalinas D iez...................... . 50.974
Alférez (E. R.) de Ingenieros........ . Jor^e Pozuelo Galiana...... ............... 50.976
Idem id. id ..... ........... ............ . Francisco Sebastián Sjanz................... ...........................». 50.977
Idem id. id ....................................... . Adolfo Serrano Vidal..................... ..................... . 50.978
Alférez (E. R.) de Infantería........... . Angel Pina Garrigós............ . 50.983
Alférez de Carjabineros................ Fermín Blanco Fuentes........ ........... .......................... . 50.991
Alférez (E. R.) de Artillería................. Tomás Buen día Espinosa........ ......................... ............ ..... 50.993

50.993Idem id. id .............................................. Antonio Cabja Muñoz............ ....... ........................
Alférez (E. R.) de la Guardia Civil Lorenzo Ortiz Romero....................................................... 51.000
Alférez de Complemento de Artillería. Alfonso de Hoyos Sánchez................ .......••••••«•......••...... . 51.001

Madrid. 5 de Febrero de 1931,—-El Subsecretario. M. Godedr

MINISTERIO DE LA GUERRA
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Relación de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, co» 
rrespondientes al personal del Ejército y asimilados que. a continuación se relacionan y que se publica para cono
cimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Manso y 18 
de Junio de 1926 insertas en los “ Diarios Oficiales" de este Ministerio números 53 y 138, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NÚMERO 

DE LA CARTERA

Soldado de Inválidos..................... ......... Domingo Díaz Domínguez..................... 2.240
Cabo de Inválidos.......................... **..... Crescencio Almena Rodríguez......................................*............. 5.075
Soldado de Inválidos........ *.......... ....... Benito Poza Juez. .......... .......... ......................o ........ . . . . . . 5.413
Cabo de Inválidos..................................... Miguel Palomino Sierra....... ................................................. . 5.726
Soldado de Inválidos................................ Alberto Rodríguez Gordo.......... ................................. ................. . 6.402
ídem id ......................................................... Francisco Montalbán Belijar.................................... ................... 0.523
Idem id . ....................................................... Antonio Gascón Gascón............................ .............................. 6,527

Madrid, 5 de Febrero d e '1*931.— El Subsecretario, M. Goded.

Relación de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera ves al personal del Ejército y  asimilados qué 
a continuación se relacionan y que se publica para co no-cimiento de Ĵ as Compañías de Ferrocarriles, en virtud 
de lo dispuesto en las Reales órdenes de 8 de Marzo y 18 de Junio de 1928 inserías en los "Diarios 'Oficiales”  
de este Ministerio números 53 y 138 respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S
NÚMERO 

DELA TARJETA

Maestro de Pala de Intendencia..,,-,-.*.. Ramón Zaragoza, .*¿*„,,. .......... ........ ..... . . . . . . . . 6*98:9
Idem ............. .............o... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Martín Machín, . . . . . . . * » .  ............. ........... ............ 6.990.
Sargento de Inválidos......................... Miguel Palomino Sierra..... .. . ........... ............ . .**...*..*. v 7.059
Soldado de Inválidos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan Sanz S a n z . . A. ......................^ . 7.051
Sargento de In vá lidos ...........o ......... Crescencio Almena Modrigiiez:. . . . . . . . . . . .o ..... .. . . . . . . . . . . . . . . . 7.052
Celador de Edificios mil i tares... .. . . . . . . D. Jesús Tabeada Tabanera, ......................... , ........ . ■7.057
Auxiliar de Taller del Servicio de 

Aerostación ... ........ ................... Ensebio San Andrés Pastor...r„........................................... . 7.089
Sargento de Inválidos................... . Miguel Peralta GM....... . . . . . . . . . .................................................... . 7,070
Cabo de Inválidos.......****«,,*.*.**........ Francisco Montalbán Belijar....... . . ................... ........................ 7.071

rladn dA Inválidos . . . . . 7.072(jU'iuauu Ui; xijl v v-ivjo.
Idem id ....'. ................. .. Juan Hernández Girona.. . . .......... ................ ............................... 7.051
|dem id . . . , , ................................................... Raía el Sol vas Sol vas ....... ......... ............................................ 7.073
Sargento de Inválidos........................... 1 Domingo Diaz Doitilnguez............................................ .................. . 7.074
Soldado de Inválidos............................ Timn González Carrasco ................................................. . 7.075
Idem id ....... ............... ......... . . .................... Francisco Martínez Ramírez................. .................... . 7.076
Suboficial de Inválidos............................. D, Antonio Franco Requería...................... ................................. 7.077

Suboficial de inválidos.'....é...v.......
Soldado rfp» Inválidos .. .......

D, Aurelio González A lb a d a le jo ..'......,,.................. 7.079
'JXjr J. \Ji C51.HJ vlC JLl±‘ V wAl Uuv3 * vi • • • i*̂  i « i«i
Cabo de inválidos................................... José Paula Pérez............................................ ................. ......... . : , 7.081 •
Idem id . .................... ........... . Benito Poza Juez ................... .............................. . 7.082
Guardia Civil. ....... ....................... Joaquín Gómez Jiménez......................................... ............ 7.083
Cabo de In v á lid o s ....... .. .. ... .. .. .. .. ... .. Juan Lafuente López............................................. ................. . 7.084
Soldado de Inválidos............ . ................. Juan Guerrero Alear a z .................................... ......... . 7.085
Sargén to < • e I n váli dos....................... . Antonio Castellanos Calderón........ . 7.086
Cabo de Ja valí dos. . . . . . . ....... ................ Alberto Rodríguez G ordo.................... ....................... ......... ........ 7.087
Intérprete de Inválidos...........................
Cabo de Inválidos»,,....... ...................

Antonio Alcaide Linares....... ........ ................................... . 7.088
Hosain B Mohmned Usdi núm 133 .. ..................... ............. 7,089

Idem id*................................ *........ . Alfonso Amador Alonso ................... • 7.090
Soldado de Inválidos................................ ■Jad'dal B. Hamido Gounan, núm... 145......... . ............... ..............

Libasen B. Tayer Escusi, núm.- 19....... o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7.091

Sargento de Inválidos,....... . . 7.092 "
Idem id , .. . .......................................... . José María Sánchez Falcón....................... ........................... .« .V dé : 7 .0 9 3 ; ■
Idem id . .................... ................... . Bartolomé Camero Ariza....... ............................................ . '7.097
Idem id....... José Blasco Colomé,.........  . .................. 7.098
Soldado de In vá lidos .................. .......... Juan Martín Blanco...................................................................... 7.099
Cabo de Inválidos,......... ................... . Antonio Gascón G a scón ...,.,....,......**.......... .......................... . '■'7.100 *
Intérprete de cuarta clase................ D. Javier Salas y Burgos...................... ........................... 7.147:

Madrid, 5 de Febrero de 1931.-—El Subsecretario, M. Goded.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION g e n e r a l  d e  l a  d e u 
d a  Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de 
la 'Deuda del Estado y títulos amor
tizados que se han remitido desde el 
8 hasta el día de hoy al Banco de 
España para que proceda a su pago

CLASE DE DEUDA 
Cupones.

Interior 4 por 100, basta la factura 
■número 7.575,

Exterior 4 por 100-, basta la factura 
número 1.270.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
•la factura núm ero 600,

Amortizable 5 por 100, 1917, hasta la 
factura número 1.050.

Amortizable 5 por. 100, 1920, hasta 
Ja factura número 1.500.

Amortizable 5 por 100, 1926, hasta 
la. factura núm ero 975.

Amortizable 5 por 100, 1927, con im
puesto, hasta la factura número 1.350.

Amortizable 5 por 10.0, 1927., sin im
puesto, hasta. Ja factura 350.

Amortizable 3 por 100, 1928, hasta 
Ja factura número 1.37-5.

Amortizable 4 por 100, 1928, hasta 
Ja factura número 850.

Amortizable 4 1/2 por 100, 1928, 
hasta la factura número 825, 

Amortizable 5 por 100, 1929, hasta la 
factura núm ero 1.055.

TITULOS AMORTIZADOS • .
Amortizados ;5' por 100, 1917, Lasla 

la factura núm ero ‘34.
Amortizados 5 por 100, 1020, hasta 

hasta la factura número 12.07.
Amortizados 5 pór 100;, 19-2.7, 3ms$& 

la factura.número-27..
Amortizados 3 por 100, 1928, hasta 

Ja. factura número 42. .
Amortizados 4 por 100, 1928, hasta 

la factura número 23.
DEUDA ■FERROVIARIA 

‘Cupón*
. Amortizable al 5 por. 100, .baste te 
factura -número 1.070,.

Amortizable al 4 ,1/2 por 100,7192 
hasta la factura número 183. . ..

Amortizable al 4 "1/2 por 100, 1929, 
hasta la factura número TOO.'

Los .presentadores pueden, percibir 
en dicho Raneo e l importe 3e sus fac
turas previa la entrega del resguarde 
correspondiente.

Madrid, 13 de Junio de 1931.— E. 
Director general, Mariano Tejero.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE 
LAS MINAS DE ALMADEN Y AERo

NAVES
 ̂Se convoca un concurso, entre prac

ticantes de Medicina y Cirugía, para 
proveer una vacante en las minas de 
Almadén, por jubilación del que la des
empeñaba.

La dotación anual es de 1.750 pese
tas en concepto de sueldo y 750 en el 
de gratificación.

Las bases para el concurso lesterán

de manifiesto y a disposición de los in
teresados en las Oficinas de este Con
sejo y en las de la Dirección, durante 
los -días laborables, de diez a d o c e  y 
de cinco b  siete.

El plazo de admisión de solicitudes 
en las Oficinas de este Consejo, Alcalá, 
35, Madrid, ,y en la Dirección de Alma
dén, terminará a las veinte horas del 
día 30 de Jimio de 1931,

Madrid, 13 de Junio de 1931.—-El Pre
sidente, Alfredo de Zavala Lafora,

m in is t e r io  b e  l a  q &b e r n a -a m
DIRECCION .GENERAL DE ADMINIS

TRACION
No habiéndose hecho cargo de la In

tervención de fondos municipales de 
Castro del Mío (Córdoba), para la que 
en primer lugar fué nombrado el que 
ocupaba el primer lugar y figuraba en 
la lisia formada por la referida Cor
poración, y perteneciente al concurso 
de 9 de Mayo de-1-930 -(Gaceta del 10), 

Esta Dirección general, haciénde uso 
de la facultad que le «conceden las dis
posiciones 10 y 14 de la orden de con
vocatoria mencionada, ha acordado de
signar a D. Angel "de Angelo Valdés, 
para ocupar la Intervención de fondos 
del Ayuntamiento de Castro-del Río 
•(Córdoba),, habiendo tenido en cuenta 
al efectuar la designación la lista de 
preferencia formada por la referida 
Corporación, prescindiendo de aquellos 
que fueron colocado s ven el concurso 
citado y tomaron posesión de la Inteiv 
vención para la que; fueron elegidas y  
de aquellos otros que no pertenecen al 
Cueiipo Me .iBlerveníores,v - 

Madrid, IB d.e Junio de 1931.—El Di
rector general, L. Recasens,

DIRECCION GENERAL .DE  SANIDAD.
RECTIFICACIONES

Habiéndose padecido error material 
de copia en el proyecto de clasifica
ción de partidos farmacéuticos de 
Campanario y Zalamea de la Serena 
(Badajoz), insertas, con los demás de 
la provincia, en la Ga c e t a  de  M a d r id  
correspondiente al día 5 de Mayo úk 
fimo, -

Esta Dirección general ha acordado, 
a los oportunos efectos de enmienda, 
redactarlos así:

Campanario... 9.492 ... 1.a ... 2 ...
Zalamea de la Serena... 8.293 ... 

1.a ... 2 ...
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Madrid, 13 de Junio de 1931.—El 

Director general, M7 Pascua.

Habiéndose padecido error material 
de copia en el proyecto de clasifica
ción de partidos farmacéuticos de 
Barbastro (Huesca), inserta, con los 
demás de ‘la provincia, en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  correspondiente al día 21 
de Mayo último,

Esta Dirección general ha acordado,

a los oportunos efectos de enmienda,' 
redactarlo así:

Barbastro ... 8.027 ... 1.a ... 2 ... I 
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Madrid, 13 de Junio de 1931.—EL 

Director general» M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

RECTIFICACIONES

Al insertarse en la G a c e t a  d e  Mk*, 
DRiD-del día 11 del corriente la Ordeúj 
de este Ministerio de fecha 9, por la!! 
que se anuncian concursos para pro-] 
veer plazas de Inspectores de Prime-j 
ra enseñanza, se -ha observado un¡ 
cambio de palabra en la linea novena,! 
de Ja columna tercera de la págindj
1315, consistente en haberse impresed 
‘'Lérida” en vez de “Lugo” , por lo que i 
debidamente rectificado se publica erí'í 
esta forma el párrafo correspondáen-j 
te: “En Lugo una plaza (hoy desem-; 
peñada por D. Juan Comas y  CampsJjj 
y  otra de nueva creación.”

Asimismo en la redacción de la Orú 
den de igual fecha inserta en el mis*; 
mo número de la Ga c e t a  y  página!
1316, columna segunda, al anunciarsaj 
los concursos-oposiciones para prój 
veer plazas de Inspectores de Primer^ 
enseñanza en Madrid y Barcelona, s¿  
anuncia equivocadamente para Barcei 
lona una sola plaza de Inspectora eiajj 
vez de tres que son las que han m  
proveerse; por lo que se rectifica e| 
párrafo correspondiente en esta fo fl  
ma: i

“ 1.° Anunciar la provisión, mej 
diante concurso-oposición, de íre^ 
plazas de Inspectores de Primera eqÉ 
señanza para la provincia de Medid® 
y  de dos de Inspectoras para la más4 
ma provincia, mas tres de Inspector 
ras de Primera enseñanza para la dal 
Barcelona.”

Madrid, 12 de Junio de 1931.

 m in iste r io  d e  f o m e n t o

SUBSECRETARIA
Este Ministerio ha dispuesto nonÉ 

brar en turno de Cesantes Oficial prlí 
mero de Administración civil de est| 
Departamento, con destino al Gobieíl 
no civil de Guadalajara, de conformi# 
dad con lo dispuesto en el apartad# 
b) del artículo 4.° del Reglamento pane
ra ejecución de la ley de 22 de Julidft 
de 1918, a D. Jorge de Iturriaga Man*t 
zano, con el sueldo anual de 5.000 pe- v 
setas, en la vacante que resulta poriL 
fallecimiento de D. Isidoro Martín; : 
Pastor. -f

De orden del Sr. Ministro lo digó 
a Y. S. para su conocimiento y efec-l 
tos. Madrid, 11 de Junio de 1931.—t í / y  
Subsecretario, F. Gordón Qrdás.
Señor Ordenador de pagos de este Mfi 

nisterio. 1

¡ I.-:"’

Este Ministerio ha dispuesto BonSJj 
brar, jen turno, de pesantes,. Oficial teijg^
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íero de Administración civil de este
Departamento, con destino al Gobier
no civil de Ciudad Real, de conform i
dad con lo dispuesto en el apartado 
D) del articulo 4.° del Reglamento pa
ra ejecución de la ley de 22 de Julio 
de 1918, a D. Eduardo Canencia Gó
mez, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, en la vacante que resulta por 
ascenso de D. Enrique Isla Bolurn- 
buru.

De Orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocim iento y efec
tos. Madrid, 11 de Junio de 1931— El 
Subsecretario, F. Gordón Ordás.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

SECCION DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
Este Ministerio ha tenido a bien ad

judicar definitivamente la subasta de 
las obras de limpia del cauce del río 
La Madre, en Ventas de Zafarraya y 
Zafarraya (Granada), a D. Fermín 
Pradiés Bonail, domiciliado en Ma
drid, Ayala, 95, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 154.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 175.477,93 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en 
Jos pliegos que rigen para esta con
trata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
s-cimiento y efectos con remisión de 
din ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas. Madrid, 5 
fóe Junio de 1931.— El Director gene- 
fi_ll, P. D., el Subdirector, M. Becerra. 
I^ñor Ordenador de pagos por obli- 

r gaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de defensa de la margen iz
quierda del Guadalquivir, en El Car-
Í)io (Córdoba), a D. Antonio Gonzá- 
ez Vázquez, domiciliado en El Car

p ió  (Córdoba), que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de 45.500 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 57.432,35 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta con
trata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones

particulares y económicas. Madrid, l 
de Junio de 1931.— El Director gene
ral, P. D., el Subdirector, M. Becerra, 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Cerezo de Río Tirón 
(Burgos), a D. José Velázquez Lambea, 
vecino de Madrid, Conde de Peñalver, 
8 y 10, que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 111.626 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pese
tas 131.622,26, y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos que 
rigen para esta contrata,

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y  efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas. Madrid, 5 de 
Junio de 1931.—El Director general, 
P. D., el Subdirector, M. Becerra. 
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Isar (Burgos), a don 
Roque Blanco Martínez, vecino de 
Cuenca de Campos (Valladolid), que se 
compromete a ejecutarlas por la canti
dad de 33.960 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 38.168,14 pese
tas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen pa
ra esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas. Madrid, 5 de 
Junio de 1931.— El Director general, 
P. D., el Subdirector, M. Becerra. 
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Figueroles (Caste
llón), a D. Hipólito Benages Miravet, 
vecino de Argelita (Castellón), que se 
compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 25.500 pesetas, siendo el pre

supuesto de contrata de 32.914,81 pese
tas, y con arreglo a las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen pa
ra esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas. Madrid, 5 de 
Junio de 1931.—El Director general, 
P. D., el Subdirector, M, Becerra. 
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Escaray (Logroño), 
a D. Félix Aguilló Lambriane, vecino 
de Roderno (Logroño), que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad cíe 
54.854 pesetas, siendo el presupuesto 
de contraía de 71.338,34 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta con
trata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas. Madrid, 5 de 
Junio de 1931.—El Director general, 
P. D., el Subdirector, M. Becerra. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien ad
judicar definitivamente la subasta de 
las obras de conducción de agua para 
abastecimiento de Alquézar (Huesca) 
a D. Miguel Fandós Nadal, que se com 
promete a ejecutarlas por la cantidad 
de 47.500 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 52.989,90 pesetas, y  
con arreglo a las condiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para es
ta contrata.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones 
particulares y económicas. Madrid, 5 
de Junio de 1931.—Él Director general* 
P. D., el Subdirector, M. Becerra. 
Señor Ordenador de pagos por Obliga* 

ciones de este Ministerio.


